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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
'fijando la hora para la Recepción ge

neral y para la Recepción de seño
ras que han de verificarse el día 
17 del mes actual, con motivo del 
cumpleaños de S. M. el Rey  (9 D. g.). 
Página 906.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto jubilando, con honores 

de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo, a D. Enrique Gotarredo- 
na y Marco, Magistrado del mismo 
'Tribunal.— Página 906.

Real orden aprobando la propuesta 
formulada por el Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Secretarías de Gobierno de las Au
diencias de Barcelona, Burgos, Gra
nada, Las Palmas, Oviedo y Zara

goza.— Página 906.
dtra declarando cesante en la plaza 

de Auxiliar primero de la Secreta
ría de Gobierno de la Audiencia de 
Granada a D. Francisco Fernández 
Romero, que la desempeñaba inte
rinamente.— Página 906.

Ultra nombrando para la plaza de Au
xiliar primero de la Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia de Grana
da a D. Pedro Ajenjo Rebollón.—  
Página 906;

9tra ídem id. id. de la Audiencia de 
Zaragoza g. D. Arturo Levente Rab- 
jdén— Página 906.

Ôtra declarando cesante en la plaza 
de Auxiliar primero de la Audien
cia de Burgos a D. Luis Pérez Ce- 
tilia, que la desempeñaba interina
mente--Páginas 906 y 907.

XJtra nombrando para la .plaza ele An- 
'{¡ciliar primerb de la Secretaría de 
Gobierno de la. Audiencia de Burgos 
a D. José Iglesia  ̂ Quero. —  Pági
na 907.

Otra 'ídem id. id. de la Audiencia de 
Oviedo a D. Constantino Muñiz y 
Barro.— Página 907.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Oviedo a D. Tirso S. Sjrvent Mona- 
rris.— Página 907.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Barcelona a D. José Isiegas Maleo. 
Página 907.

Otra ídem. id. id. de la . Audiencia 'de 
Las Palmas a D. Antonio Coto y  
Neyra.— Página 907.

Ministerio de la Guerra,
Real orden circular disponiendo que

den redactados en la forma en que 
$e insertan los artículos 328, 329, 
330, 331, 332, 353 y  368 del capítu
lo XV y los 395, 398 y  399 del ca
pítulo XVII del Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.— Páginas 907 a 911.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la Medalla de 

Sufrimientos por la Patria, con Ig 
indemnización por una sola vez de 
2 500 pesetas, al Alférez de navio9 
fallecidop D. Tomás Alvar gonzález 
Barcáiziegui.— Página 911.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que en el pla

zo de veinte días informe Ia Junta 
vitivinícola respecto a la reglamen
tación que haya de adoptarse sobre 
el nuevo régimen de fabricación del 
vermouth.— Páginas 911 y 912.

.Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobándolas normas pro

puestas _ por la cSmisión directiva 
de los Tribunales tutelares para 
niños en el ejercicio de las facul
tades que le corresponden respecto 
a la autorización del ■■ funcionamien
to de las instituciones auxiliares de 
dichos Tribunales: —  Páginas 912 
a 914. ■ #

Otra concediendo treinta días-' "de H~. 
cencía ñor enfermedad, a D. José

Vázquez Díaz, Oficial de tercer% 
clase del Cuerpo de Correoss—Pá
gina 914. ~

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden, admitiendo a i). Anasta
sio Anselmo González y Fernández 
la dimisión del cargo de Director* 
administrativo de los Colegios Na
cionales de Sordomudos y de Cie
gos-Página  914.

Otra nombrando Director 'de los Co
legios Nacionales de Sordomudos y  
de Ciegos o D. Gabriel del Valle y  
Rodríguez.— Página 914.

Otra disponiendo que el día 19 del 
mes actual, a las once y media de 
la mañana, se verifique la inaugu
ración oficial de la Exposición Na
cional de Bellas Artes del corriente 
año.— Página 914.

Ministerio de Trabajo Comercio 
e Industria.

Real orden dando disposiciones en 
vista del acta de la visita de ins
pección girada a la Sociedad de se
guros “Banco Catalán, S. A ” .— Pá
ginas 914 y  915,

Otra annlanao el acuerdo de 28 Fde 
Septiembre de 1925, por el que se 
concedió a D. Rafael Picanea la 
inscripción de la marca 56.286, 
y  que se suspcrida la tramitación 
del expediente en tanto no recaiga 
resolución definitiva sobre la nú
mero 54.281, del Sr. Guerra Hel Río, 
Páginas 915 y  916.

Otra resolviendo el recurso 'de revi
sión interpuesto por el Agente de la, 
Propiedad Industrial D. Carlos Bo- 
net, en nombre de D. Jaime Camp- 
majó Alsina, contra el acuerdo de
negándole la inscripción de la mar
ca núm. 50.012, para distinguir te
jidos.— Página 916.

Otra ídem el recurso de alzada inter
puesto por D. Nicolás del Teso 
Marcos, Presidente de la Junta, ad
ministradora del Pósito de Cu&tfo 
Sexmos de la Tierra, contra provi
dencia del Gobernador eivü do S&-
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lamanca fecha 4.® de Septiembre 
de 1925.— Páginas 946 y 917.

$tra declarando excedente voluntario 
a D ♦ José Costa Figiteiras, Auxiliar 
de segunda clase de este Ministerio. 
Página 947.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ricardo Valls y 
Valls. A im ilm r de primer® clm e deteste Ministerio.— Página 917. 

jptrw dmbaxmdq eesmfe a D: I&Mbro 
Prieto Romero, Auxiliar de segunda 
clase de este Ministerio. —  Pági
nas 9*17 y 918.

Otra concediendo una segunda y ú l
tima prórroga de licencia por en
fermo a D. José Prats y Áym.crich, 
Profesor numerario dé la Escuela 
Industrial de Parras®.— Páginm 948.

Administración Central.

H a c i e n d a . —  Concediendo Ucencia por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este ' Ministerio que se 
mencionan.— Página1 918,

G o b e r n a c ió n  . —  D i re coi orí gen e ra l de 
S e g u r id a d . —  Rectificación al pro
grama para ingreso en- la Escuela 
des Policía Española*- inserto en la* 
G a c e l a  del día de ayer. —  Pági
na 918.

Dirección "Adm inistración  de la G a c e 
t a  d e  M a d r id .— Aviso a los indivi
duos que soliciten ejemplares de la 
G a c e t a .— Página 918.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Ségundu' relación de

 P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.,), S. M, la- Reina. Doñ«a. Victo
ria Eugenia, S.. A. R. el Príncipe de 
Ic a r ia s  e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
mn novedad en su importante salud.

obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de 
fábrica en carreteras del Estado 
que han de subastarse en el año ac
tual..-—Página 919.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Industria.— Au
torizando la celebración,, e l día 16 
del m,es actual-{ cié una carrera de 
m o toriole las denominadu 44 Ca m.p ea- 
vnto de Cataluña de Motocicletas". 
Págirm 919;

A n e x o  ú n ic o . —  S r a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l ,— A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a c o —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s

ESTADÍSTICOS.
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  

d e l  T r i b u n a l  Su p r e m o .— Principio  
del pliego 5.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. Dv gC s# há servido 
feeff&fa* lia lo ra  de lisa titmyáe. la tarde 
del pró î'mo  ̂ lunes*, f f  dé los corrien
tes; para la R@0&p<*44io> i^nenab (pe; ha 
de verMcarse con m etiw  do Bu €um^ 
pleañosy yba de cuatro para  ̂la Re- 
cepéidn de Señoras

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De emíewmMaá con le  prevm ite  en 
loa artículos- 289 y 204 de la ley pro>- 
Visfonal sobre organización del Poder 
judicial, en relación con el Real de- 
arete de 2& f e  Enero de 1920,

Véngo- eu jubilar, con el1 haber que 
por ciasificación le corresponda y ho
nores, de. Presidente de Sala del T ri
bunal Supremo, a?-* Dv Enrique Gota- 
rredbna y Mareo, Magistrado del mis
ino Tribunal.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
ÜaiX novecientos veintiséis;

ALFONSO
E l Ministra de Gracia y Justicia»

G a l o - P o n t e  E s c a r t ín ;

REALES ORDENES

Xmo. Sr.: Vista, la propuesta fermu* 
late per ©fr Tribunal de Oposiciones a

| pla&as de Auxiliares de Secretaría de 
J Gobierno, desempeñadas interinamen
t e  unas y vacantes otras en las Au
diencias de Barcelona, Burgos, Grana- 

i; da; Las Palmas, Oviedo' y  Zaragoza", y 
habiéndose- cumplido las formalidadesv 
esdaMecidas' en I »  disposicioneŝ  vi
gentes,

SI W. e l Rey' (q. D; g;); ha’- teñido 
a bien aprobar la propuesta formula
da por el Tribunal de las citadas opo
siciones; presidido' por V. I., compren
siva de D. Pedro Ajenjo Rebollón, con 
e l número í ; Df. Arturo Lorente Ra
badán, con el número 2j D. José Igle
sias Quero, con el número 3; D. Cons
tantino Muñiz-y Barro; con el núme
ro 4; D. Tirso L. Sirvent Monarris, 
con*.- él númeiro  ̂ 5* D. Jetó Liegas Mo
teo; con el n ú m o » 6; y D. Antonio 
Coto» Nbyru, con- el m im e »  7.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para, su conocimiento y efectos > consi
guientes* Dios g ra r fe  a V:, I. muchos 
años. Madrid, 42 de Mayo de 4926.

PONTE
Señor- Director general f e  Justicia;.

Gu tto- y Asuntos-- gmw&lm.

Ilmo. Sr. : Aprobad-a la propuesta 
formulada por el Tribunal de Oposi
ciones a plazas de Auxiliares de Se
cretaría de Gobierno, vacantes en va- 
rías Audiencias y desempeñadas inte- 
rinarnente en otras,,

Si M. el Rey (q. D.. gt) ha tetódo 
a bien declarar cesante en la plaza 
de Auxiliar primero dé la Secreta
ría de Gobierno de esa Audiencia,, a 
D. Francisco Fernández Romero, que 
la desempeñaba; interinamente;

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 42 de Mayo de 1926*

p o n t e :

Señor Presidente de la Audiencia da 
Granada,

Ilmo-. Sr.: Aprobada la propuestas 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de Auxiliares de Se
cretaría de Gobierno, vacantes en va
rias Audiencias y  desempeñadas in
terinan) en te en otras,

S. M. el Rey (q< D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la- plaza de Au
xiliar primero de la Secretaría de Go
bierno de esa Audiencia, que interi
namente está desempeñando D. Fran
cisco Fernández Romero, y dotada com 
el- haber anual ele 2.500 pesetas, a don 
Pedro Ajenjo Rebollón, que figura con 
el número 4 en lé referida propuesta.

De Real orden lis digo a V. I. para 
su conocimtofo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año» 
Madrid, 42 de Mayo de 4926.

PONTE

Señor Presidente- de Audiencia f e  
Grana cía.

Ilmo. Sr.: Aprobate iá, propuesta: 
formulada por et Tribunal de oposi
ciones a plazas de Auxiliares de Se
cretaría de Gobierno,, vacantes en var 
riasx Audiencias y desempeñadas in
terinamente en ©tras,;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido■ a 
bien nombrar para ía plaza dé Au
xiliar primero da la  Secretaría de Go
bierno- de esa. Audiencia, dotada coa 
el haber- anual* de 2.50Q' pesetas, a don 
Arturo Lorente BaMán; que ñgura coa 
el número 2 en la referida propuesta} 
y que actualmente la desempeña coa 
carácter interina.

De' Real orden lo digo a< V. L par» 
su conocimiento y efectos consi’gmen^ 
tes. Dios guarde a V* I. muchos año»? 
Madrid, 42 de Mayo dé 1926.

p o n t e *

Señor Presidenta dé. 1%. Audiencia d i 
Zaragoza.

Ilmo; Sr,: Aprobada: la propuesta
formulada por el Tribunal de oposi^
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siones a plazas. d é A u xiliares . de Se-  
cretaría de Gobierno y vacantes en va
rias Audiencias y desempeñadas' in
terinara ente en otras,

S:. M-, el Rey  (q. B . g.) ha ten ido u 
b k n  declarar cesante' en la plaza de 
A u xiliar prim ero5 de la Secretaría- de  
Gobierno de esa  A udiencia a B. L uis  
Pérez. Cecilia, q ue ta d e s  em peñaba in -  
teritmrnente.

D e Real ordene lo d%o a Y*. I. para  
su eonoc i m i en lo y  efec tos co n sigu ien 
tes. D ios guarde a Y. L m uchos anos. 
Madrid, 12 de Mayo- de 1926.

p o n t e  .
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos..

lim o. S r .: Aprobada la propuesta  
formulada- por ei T ribunal de ap osi
ciones a. plazas de A u xiliares de S e
cretaría  de Gobierno, vacantes en va
rias A u diencias y desem peñadas' in
terinam ente en otras,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  nom brar para la plaza de Au
x ilia r  prim ero de la Secretaría  de Go
b ierno de esa A udiencia, que in ter i
nam ente está  desem peñando I>. L uis 
Pésm- Cecilia, y  dotadas con el haber  
anu al de 2.500 pesólas, a D. José  Igle
sias Quero, que figura con el núm e
ro 3‘ en la referida propuesta .

D e Real orden ío digo a V.  I. para  
su conocim ien to  y  efectos co n sig u ien 
tes; D io s  guarde a V.  I. m uch os años. 
Madrid, 12 de Mayo de M

POETE*
feéñor Presidente de la Audiencia de 

Burgos*

limo. Br.: Aprobada I!a propuesta 
formulada por él Tribunal1 de oposi
ciones a plazas de. Auxiliares de Se
cretaria; de Gobierno, vacantes en va
rías Audiencias y desempeñadas in
terinamente en otras;

S. M. el R ey (q„ I), g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Au
xiliar primero de la Secretaría de Go
bierno de esa Audiencia, actualmente 
vacante, y dotada con el. haber anual 
de 2.500 pesetas, a D. Constantino Mu
ñía, y Barro; que figura con el núme
ro 4 en lar referida propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y, I. muchos años, 
Madrid, 12 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente da la Audiencia de 

Oviedo;

limo. Sr.: Aprobada, Im propuesto 
formulada por el Tribuo&F de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Secretaría de gobierno vacantes en 
varias Audiencias y éesemp eñacias 
interinamente en otras,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tanrdo 
a bien nombrar para la plaza, de 
Auxiliar primero de la Secretaría 
de gobierno de esa Audiencia, ac
tualmente vacante y dotada eon el 
haber anual de 2.500 pesetas, a don 
Tirso S. Sirvent  Monarr i s  que figu
ra con el número 5 m  las referida 
propuosa.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos eon- 
siguí entes* Dios guarde a Y. 1. m?3- 
chos años. Madrid,, *2 de Mayo dé 
1926* PONTE
Señor Presidente dé, fa Audiencia- 

de Oviedo*

Exemo. Br.: Aprobada la propuesn 
ta formulada por el Tribunal de 
oposiciones a plazas de Auxiliares 
de Secretarías de gobierno vacantes 
en varias Audiencias y desempeña
das interinamente en otras,

S; M. el R ey (q. D. g.J ha temido 
a bien nombrar para la plaza de 
Auxiliar primeroi de la; Seeretaría:. 

- de gobierno de esa Audiencia, do
tada con el haber anual de 2.500 
pesetas, a D. José Isieg&s Mateo, 
que actualmente lo desempeña con 
carácter interino y que figura con 
el número 6 en la referida pro- 

' puesta.
De Real orden lo digo a V. E* pa

ra su* conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardé a Y. É: mu
chos años. Madrid, 12 dé Maya dé 
1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.

fimo, Sr.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Secretaría. de gobierno vacantes en 
varias Audiencias y desempeñadas 
interinamente en otras,

S. M. el R ey (q. D. g.). ha tas ido 
a bien nombrar para la plaza de 
Auxiliar primero de la decretaría 
de Gobierno de esa Audiencia, va
cante por pase a ©tro cargo de don 
Domingo Castellanos,s que: la servía, 
y dotada con el haber anual dé 2.50o 
n osetas, a D. Antonio Coto y Néy-

ra, que figura con el número 7 BU- 
la referida propuesta .

De Real orden lo digo a Y, L pa=s 
ra su conocimiento y efectos con -2 

siguientes- Dios guarde a V. i* mu^ 
chos años. Madrid, 12 de Mayo d# 
192#.

PONTE
Señor Presidente da la *4udtott#i4 

de Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.: En vista de la autora  

zación concedida por el artículo 2A 
del Real decreto de 31 de Marzo úD 
timo (D. O. núxn.. 76} para variar lo# 
preceptos^ plazos y fechas que se con* 
signan en. los capítulos 15 y 17 def 
vigente Reglamento para el recluiste 
miento y reemplazo dél Ejército, e$ 
cuanto sea necesario para armoniza? 
su contenido eon lo dispuesto en é l 
citado Real decreto,

B. M; el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los artículos 328,
330, 331, 332* 352, 353, 360 y 368 M  
capítulo 15 y  los 391, 398 y 399 <1$| 
capítulo 17 del Reglamento cítafc% 
queden redactados en la forma quu ÉL 
continuación se indica.

De Real orden lo digo a Y. E. paYai 
su conocimiento y demás efectos. Dfcsí 
guarde a Y, E. muchos años. Madr$f 
11 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUA®
Señor..*:

CAPÍTULO XV
Artículo 328. Los Presidentes fas Juntas y Secciones de GlasificacfJiS y Revisión dé: la Península, Baleara» y Canarias, de los Negociados de R&* elutamlento de Africa, de las Junto# Consulares de Reclutamiento y y¿í. Golfo de Guinea, remitirán al Miiútf>3 terio de la Guerra en la segunda quLV cena de Agosto, un estado numérié® por Cajas, ajustado al formulario zü$« mero 12, que comprenda a todos fsO mozos alistados en la demarcación las Cajas can expresión de la clasifí*? cación y situación que les corresporte de y los de reem plazos anteriores pro.* 

ceden lo- de revisión  y  de prórrogas, que deban incorporarse a filas con el 
Reemplazo del año corriente.Artículo 329. Los Jefes de, las Ga* jas de Recluta remitirán al Ministerio de ía Guerra en las fechas que a con* ti nu ación se indican, los estados sh  gu i entes:El 1A de Septiembre., un estado bu* mérico ajustado al formulario núme^ ro 13 que comprenda a los reclutas del reemplazo corriente y los procedentes de reemplazos anteriores, que, por haber- cesado en las causas que motivaron »n clasificación, o eir la¿
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bfórrogas que tenían concedidas, de* han ser destinados a Cuerpo._En la prim era decena de  ̂Septiembre un estado numérico ajustado al formulario número 13—(I)—de los reclutas del grupo de servicio ordinario, alistados en el reemplazo anual, nacidos antes del 1.® de Junio y todos los procedentes de reemplazos anteriores, cualquiera que sea la fecha de su nacimiento, incorporados al reempla-¡ zo corriente que deban ser destinados a Cuerpo en el mes de Noviembre.En la últim a decena de Diciembre, un estado numérico ajustado al formulario número 13—(II)—expresivo del destino dado a los reclutas del alistamiento anual y los procedentes de reemplazos anteriores, cualquiera que sea la fecha de su alistamiento, acogidos a la reducción del tiempo de servicio en filas.
En la prim era decena de Enero, un estado numérico ajustado al formula-* ‘rió número 13—(III)—de' los reclutas del grupo de servicio ordinario alistados en el reemplazo anual, nacidos a partir del 1.° de Junio y de los re sidentes en América, Asia y Oeeanía, .cualquiera' que sea la fecha de su nacimiento, que deban incorporarse al Cuerpo en el mes de Marzo.
Artículo 330. Los Jefes de las Ca

jas de Recluta rem itirán en la segunda quincena del mes de Agosto a los Presidentes de las Juntas Consulares de Reclutamiento y Consulados, relación de os reclutas residentes en las respectivas, demarcaciones consulares, a quienes por haber sido incluidos en el alistamiento anual, o incorporados al reemplazo corriente, deben presentarse en la Gaja de Recluta para  sus destinos a Cuerpo, en 1.° de Noviembre si residen en Europa y África y lian nacido antes de l.V de Junio, los del reemplazo anual y cualquiera que sea la fecha, de su nacimiento, los procedentes de reemplazos anteriores, y en 1.° de Marzo los del reemplazo anual nacidos a. partir del ly  de Junio que residan en Europa y Africa y todos los residentes en América,. Asia y Oeeanía, cualquiera que 
sea la íeha de su nacimiento, que no estén acogidos a los beneficios del Decreto-ley do 24 ue Marzo de 192-6.Los Cónsules pondrán en rnnoci- fniento de los interesados las fechas en 
que deben presentarse a los Jefes de las Cajas do Recluta, y ciarán conocimiento de haberlo comunicado, cuidando £e su repatriación y de la fecha en que emprenden el. Viaje-Artículo 331. La concentración en Caja para el destino a Cuerpo del contingente anual se efectuará normalmente en la forma siguiente:

En el mes de Noviembre, la de los reclutas del grupo del servicio ordinario, nacidos antes del !• de Junio, y .la totalidad do los procedentes de reemplazos anteriores que por diferentes causas se agreguen al reempla- I? corriente, cualquiera que sea la fe- éfia de su nacimiento. En el mes de Marzo, la de los reclutas del grupo del servido ordinario, nacidos a partir del 1,° de Junio, y . todos los que al se* incluidos en el alistamiento anual residan en Amériea, Asia y Oceania, Los reclutas del grupo, del servicio re 

ducido se incorporarán -a filas en el mes de Febrero, cualquiera que sea la fecha de su nacimiento y el reemplazo a que pertenezcan. El Ministro de la Guerra podrá adelantar la fecha de concentración o retrasarla, si así lo exigieran las necesidades del servicio.■ Artículo 332. De -Real orden dictada por el Ministro de la Guerra, en la prim era decena de los meses de Octubre y Febrero se ordenará la concentración en Caja, para su destino a Cuerpo, de los reclutas del grupo de servicio ordinario del contingente anual, que con arreglo a los preceptos del artículo anterior debe comprender cada llamamiento, en la cual se determinarán los días precisos en que deban efectuar su presentación en la Caja de recluta, el número de reclutas que cada Cuerpo del Ejército y de los de Infantería de Marina deba recibir y su procedencia,En la Real orden de concentración se determ inará el número de reclutas que se han de destinar a las guarniciones permanentes en nuestra zona de Protectorado en Marruecos, forma en que ha de hacerse su destino y realizarse la incorporación.Artículo 352. Los reclutas del grupo de servicio ordinario que por su profesión u oficio se consideren con aptitud para desempeñar los servicios que tienen a su cargo la Brigada Obrara y Topográfica de Estado Mayor y la Topográfica de Ingenieros, Gentro Electrotécnico, Batallones de radiotelegrafía y alumbrado de campaña, Aeronáutica y compañía de obreros de Ingenieros,. lo solicitarán mediante instancia dirigida al Jefe de la Caja de Recluta a. que pertenezcan, en el mes de Agosto, los incluidos en el llamamiento de Noviembre, y en el mes de Octubre los incluidos en el llam a- > miento fie Marzo, acompañando a sus instancias cuantos documentos y certificados consideren oportunos para acreditar sus conocimientos y aptítú—.. des.
Los Jefes de las Cajas de Recluta rem itirán en l.vcie Septiembre y Noviembre, respectivamente, a los Jefes de los Cuerpos las instancias recibidas si rad ican 'en  la misma región, para que por éstos se-proceda a examinar los reclutas solicitantes, expidiéndoles un certificado acreditativo de su aptited, si así procede, los qm  les dará opción y preferencia para el destino, sin que éste sea forzosa consecuencia de aquél, ya que el número de los que pueden ser destinados ha de supeditarse a las plantillas orgánicas del presupuesto.
Cuando las Cajas de Recluta residan en regiones diferentes a la en que radique la Plana Mayor del Cuerpo a que solicita ser destinado, serán remitidas las instancias en las fechas indicadas en el párrafo anterior, al General Jefe de Estado Mayor, si la petición es a la Brigada Topográfica de este Cuerpo, o al Comandan te. general de Ingenieras en los demás casos, a fin dé que por estas Autoridades, se designe el - per

sonal de los xiespecii7os Cuerpos que ha, de proceder al examen crerm probatrio de 103 solicitantes, expidiendo el oportuno certificado a ¿os

que acrediten su aptitud; con los resultados del examen se formará una relación conceptuada por orden de aptitud, expresando la Caja a que pertenece cada uno y el pueblo en qué fueron alistados, 1a. cual será rem itida directamente al Jefe del Cuerpo correspondiente él 20 de Septiembre y 1.° de Diciembre, respectivamente.
Los Jefes de las unidades, con presencia de estos antecedentes y ios correspondientes a los exámenes efectuados en la propia unidad, rem itirán en 30 de Septiembre y 15 de Diciembre al Ministerio de la Guerra una relación nominal por región o distrito de ios reclutas que reúnen condiciones, por orden de aptitud, para  destino al Cuerpo de su mando, con expresión de las Cajas a que pertenecen y pueblos de Su alistamiento.
Si el número de reclutas que ñgim rail en la& relaciones remitidas fuera mayor que e] de reclutas que se deben destinar para -completar las plantillas, serán destinados de Real orden los que figuren con mejor conceptua- ción; pero si fuera inferior, serán destinados todos de Real orden y se ompleíarán los efectivos por los Jefes de las Cajas que corresponda con reclutas que reúnan las condiciones que determinan los artículos 354 y 356.Artículo 353. A los Regimientos de Ferrocarriles serán destinados los reclutas que sean empleados en las Compañías ferroviarias afectos a los servicios de Tracción. Movimiento. Estaciones, Vías y obras. Material y Talleres, a cuyo "fin el General Jefe del Servicio m ilitar de Ferrocarriles interesará de las Compañías en 1.® do Agosto le remitan una relación nominal de los reclutas ingresados en Caja que reúnan las condiciones antes indicadas, por orden preferente de oficio, destino y categoría dentro del servicio de cada Empresa, expresando la Gaja a que cada uno pertenece, fecha de su nacimiento y reem plazo a que pertenecen y el pueblo de su alistamiento. Dicho Genera!, teniendo en cuenta las citadas relaciones, formará otra nominal por cada llamamiento de los reclutas de dicha especialidad que por las necesidades del servicio deben ser destinados, enfocándoles por orden de preferencia de destino, con expresión de la Caja y pueblo de su naturaleza, las cuales serán remitidas a] Ministerio de la Guerra en la prim era quincena del mes de Septiembre y Enero, para que sean destinados de Real orden en la forma que previene el último párrafo del artículo anterior; bien entendido que al figurar en dichas relaciones no impone corno consecuencia obligada su destino a Regimiento de -Ferrocarriles, pues esas tropas no se nutrirán exclusivas mente con empleados ferroviarios, prof es i ones u o fie i o a de euados a l a finalidad d-el servicio que les está enromen a dos.Los Jefes de las Cajas de Recluta rem itirán ai Genero! Director del Servicio de Ferrocarriles una reí ación nominal de los reclutas empleados las Compañías ferroviarias- que hayan sido destinados a o t ro s  Cuernos' 

0 unidades del Ejército, con expre&tóa,
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dél destino que a cada uno de ellos se 
les ha dado.

Artículo 360. Los reclu tas  in 
gresados en Caja que Sean P re sb í
teros rem itirán , en el mes de Agos
to, al Jefe  de 1a. Caja a que pe r te 
nezcan, certificado en el que acre-. 
dien su condición, pa ra  que dos J e 
te s  de és tas  puedan rem itir  al Vi
cario general castrense, en la pii-; 
m era quincena de los meses de Sep
tiembre y Diciembre, una  relación 
nominal ‘de los P resb íteros  que les 
corresponde ser destinados a Cuer
po en la  concentración de Noviem
bre y Marzo, respectivam ente . E s 
ta Autoridad, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, pro-; 
pondrá al Ministerio de la Guerra, 
en la segunda quincena de los m e 
ses de Septiembre y Diciembre, el 
Cuerpo activo a que deben ser des
tinados p a ra  los efectos de rev is 
ta  y sum inis tro  y la Tenencia Vi
caría. Plaza, Hospital o Cuerpo a 
que deben ser agregados para  pres 
t a r  el servicio propio de su minrs-' 
terio, indicando la Caía a que p e r 
tenecen y el pueblo en que. fueron 
alistados, a fm de que por el ci
tado Ministerio se le dé de Real or- 

■ den el destino que proceda.
Artículo 368. Los reclutas a quie

nes se conceda la reducción del 
tiempo de servicio en filas serán  
destinados a Cuerpo con sujeción 
a las reglas que se detallan  en el 
capítulo XVII, con independencia 
de las plantil las  de presupuesto  y 
sm devengar haberes m ien tras  no 
as is tan  a m aniobras  o campaña, 
uñiéndose a sus filiaciones origina-; 
ües las cartas  de p ag 03 co rrespon
dientes.

 ̂Por^Real orden dictada por el Mi-* 
histerio  de la G uerra  en Ja, prime-; 
ra  quincena d*e Enero, se d ispon
drá  la fecha en que se han de in
corporar a filas los rc lu tas  que fo r 
man el segundo grupo del contin
gente: esta incorporación se efec
tuará directamente a los Cuerpos a 
que estén destinados, pasando ún i
camente por las Cajas caso de que 
lo desconozcan, efectuando los v ia 
jes para  ello por su  cuenta. Por 
los almacenes de los Cuerpos po
drá facilitármeles las prendas de 
vestuario y equipo que necesiten, 
previo abono de • su importe, que
dando obligados a llevarlas a ju s fa 
das al modelo reg lam entario  los 
que las adquieran  particu la rm en te  
fcn el comercio.

CAPITULO XVII
Artículo 395. El número de r e 

clutas acogidos a la reducción del 
tiempo de servicio en filas que pue~ 

^ ^ í i t i r s e  en los Regimientos 
de Caballería, Artillería, Ingenieros 
Lenf.ro E lectrotécnnco y de Comu
nicaciones, Batallón de Alumbrado 
y  -naditelegrafía de Campaña, B ri
gada Topográfica de Ingenieros, 
•-iropas de In tendencia y Sanidad 
S « ar T Br ¡e ada Obrera y Topo- 
® tt a 0 0 R s t a d o M a y o r , n o p o d r  á 
exceder del 20 p o r  i 00 de la ñ láñ- 
¿  ?Víi(J' pros upvi esto, P a ra  ser ad
mitidos m  el Cuerpo que elijan es 
condición índi'spc&ift-able que posean 
conocimientos útiles para el mis-^

mo y tengan  a lgunas de las p ro fe 
siones u oficios o la talla  que se 
expresa en los artículos 354 y 356.

Los Cuerpos de In fan te r ía  podrán 
adm itir  h a s ta  un 40 por 100 de su 
plantilla  do presupuesto .

Las tropas  de Aviación sólo pon 
drán  adm itir  rec lu tas  de servicio 
reducida que por sus títulos de PD 
lotos o especialidades relacionadas 
con el servicio hayan acreditado 
aptitud mediante examen.

Artículo 398. La elección de Cuer
po donde prestar servicio la harán 
los reclutas mediante instancia d ir i
gida al Jefe  de la unidad en que de
seen servir, en la que sus padres o 
tutores podrán  hacer constar su con
formidad, no considerándose este re 
quisito como indispensable, pero sin 
que sirva de pretexto su falta para 
que los padres  o tu tores  soliciten 
cambios, de destino para  sus hijos 
Estas instancias se rán  cursadas por 
conducto de los Jefes de las Cajas 
de Recluta desde el i.° de Agosto al 
30 de Septiembre, informando m ar
ginalmente los Jefes  de estas unida- 
des si las aptitudes que expresan los 
solicitantes coinciden con los datos 
que existan en las filiaciones.

Los Jefes de los Cuerpos de Caba 
Hería, Artillería, Ingenieros, Inten; 
dencia, Sanidad m ilitar y Brigada 
Obrera Topográfica de Estado Ma 
yor, si el núm ero  ele instancias reci 
bidas excediera del 20 por í 60 de la 
plantilla de presupuesto, que pueden 
admitir, ag ru p a rán  los solicitantes 
por las profesiones u oficios que se 
citan en el artículo 356, y las de 
aquellos otros que sin tener tas pro 
lesiones citadas resultan útiles para 
servicio especial del Cuerpo, sin que 
el orden de enum eración de las p ro 
fesiones u oficios -en el Reglamento 
indiquen el de preferencia  para  el 
destino,

Dentro de cada grupo serán elegí 
dos por orden de aptitudes, no p e 
diendo ser admitido' n ingún recluta 
que no alcance la ta l la  reglam enta
ria  sin estar admitidos todos los so 
licitantes que tengan las tallas que 
previene el artículo 354. Designados 
los que deben ser  destinados, rem i
t irán  a los Jefes  de las Cajas de Re
cluta, antes del 30 de Octubre, una 
relación nominal de los reclutas ad
mitidos para  que s e . comunique h 
los interesados y se- h>a:ga* constar los 
destinos en las 'filiaciones, y otra de 
los que no han sido admitidos por 
exceder su número del 20 por iOO 
señalado.

Los Jefes de los Cuerpos de In 
fantería, a medida que vayan, rec i
biendo las solicitudes, y por el orden 
cronológico de fechas, y dentro de 
éstas, por. el alfabético, .de.apellidos, 
admitirán en ellos, hasta completar el 
40 'por i 00 señalado.

Los Jefes de los ,Cuerpos autoriza
dos. para adm itir  reclutas d'8 servicio 
reducido 'com unicarán al Capitán ge
neral de la reglón, con fecha 3.0 de 
Octubre, el núm ero ,fte, reclutas de-s - 
finado?, y el de les ano pueden admi
tir para completar el {.auto por ciento 
reglamentario.

Recibidas por los Jefes de las Ca
jas de Recluta las relaciones de ios 
reclutas que lian g-ido’ admitidos en. 
los Guarosa quo solicitaron, lo ano

ta rán  en sus filiaciones y d a rán  cfrs 
nocimiento a los interesados. Los reW 
clutas que ten g an  solicitado destinó, 
en Cuerpos de Infantería,-Caballería, 
Artillería (ligera1, montaña, pesada  y, 
costa),  Zapadores, Intendencia y Sa-: 
nidad militar, y no les hubiere dado 
destino, serán  invitados por el Je fe  
de la Caja de Recluta a que durante] 
el mes de Noviembre manifiesten por; 
escrito si desean ser  destinados a  
otro Cuerpo que tenga su residencia 
en la misma localidad que el elegido 
an teriorm ente  o en otro Cuerpo de la 
misma Arma o servicio, cualquiera’ 
que sea su residencia.

Recibidas las nuevas peticiones, loa 
Jefes de las Cajas las c u rsa rán  a! 
Capitán general de la región, el cual 
los destinará a un Cuerpo de la re-» 
gión que no tenga cubierta  su plan** ¿ 
tilla, y que, a ser posible, íenga otro J 
similar en la localidad-en que los so-, 
licitantes deseen servir ;  pero si to< 
das los de la región la tuvieren com
pleta, rem itirán  las instancias al Ca
p itán  general de una  región lim ítro 
fe para  que en ella se les dé; destino 
en la form a antes indicada.

Los Capitanes generales comuni-; 
carán  al Ministerio de la G uerra  con 
fecha 30 de Diciembre el núm ero  de 
reclutas a quienes áse ha  dado desti
no en Guerpo no res idente  eii la po 
blación en que eligieren, indicando 
las poblaciones a que a fe c ta , . a fin 
de que de Real orden se determ ino 
confecha an terior  a la en que se d is 
ponga su incorporación a filas si sé 
autoriza queden agregados a un Cuer
po similar al que fueron destinados 
residente  en la  población elegida.; 
para  que en ellos reciban la in s t ru c 
ción militar, bien entendido que es
to no les exime en ningún caso di 
seguir las vicisitudes del Cuerpo a 
que pertenece, al cual se incorpo
r a r á n  cuando el Gobierno aprecié 
deben aplicarse los preceptos del 
artículo 420 ó las conveniencias del 
servicio, si así-lo aconsejan; pero en 
n ingún caso segu irán  las vicisitudes 
del Cuerpo a que estén agregados! 
pora recibir instrucción.

Artículo 399. Los rec lu tas  dé 
servicio reducido se incorporarán’ 
normalmente en el mes de .Febrero 
a los Cuerpos a que estén destina
dos, en la  fecha que de Real orden 
dictada por el Ministerio, de la Gue* 
r ra  se determine, que se rá  com uni
cada por los Jefes de las Cajas di 
Recluta a los interesados.

Una vez incorporados a su Cuer
po, f igurarán en su plantilla  en con
cepto dé supernum erarios, con in 
dependencia absoluta de la fuerza 
con haberes que figure'; en la .p la n - ,  
til!a, ce n la s ' con si aera ci oñes y veñ-  
t-ajas que se detallan en este Regla
mento, y  perm anecerán  en filas mue
ve meses' consecutivos para, eme la 
instrucción tenga  la continuidad \  
enc ienda  necesarias.

Por consiguiente, a aquellos que 
por enfermedad u otras causas de
bí clámente j us tifio aftas estuviesen sAh 
parados de filas no Ies será do abo-’ 
no esto tiempo para  cumplir el fija-- 
do de servicio, así como tampoco 
se les abonará  ei que permanezcan 
arrestados en el calabozo del d&áiM 
t$i.

Durante el tiempo que estén  pre*
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fceíties m- filas tendrá® la -precisa  obligación- vestir  ©onstantemen^te d;e uniforme, e^algmerm fu e  sea
la matnralez-a de los aetes" a tó a le s  a que concurran,líos. foM ularios números 12 y i&;'

que so oHan m ,lo*s; artículos 328-1 y 329, son las insertos con igual número en e 1 vi gente: Regí amen to.
Fcnsnilaíio aám. 13-.—-I. ArtícuiíO'3-2$ del K̂ glám&íií©-..

B a t a l l é i s  C a fa ?  á@ r e c l a t a  d e 4 ............... ,*............ . . . . . . . . .  n á m >  ...............

ESTADO. NUMERICO* de los reclut as dei grupo de servicio ordinario,, det reemplazo de 1 9 . . , . nacidos antesxle primero,de Junio, y  
losdereem plazo.de 19 y  ant.er'oresr íncoi parados al reemplazo corriente,, cualquiera--que- sea ia fecka de su nacimiento, disponibles 
para ser destinados a Cuerpo, en ia concentración del próximo mes de Noviembre;

Reclutas! del reemplazo de 1 3 ,. , ,  • .  • • . • . • • . . . « * « . .  ........... .. 368
Idem de reemplazos, anteriores........... ........................................ ................... . . . , . ........................... ............. 45’

Total disponibles: para destino a Cuerpo * 4 i 3

A deducin
Reclutas que han prestado más dé¡ dos años dé servició en fiías como voluntarios 10 Y
Reclutas que están .sirviendo en íilasveomo: voluntario \ . . . . . . . . . . . . .  • • • • . . . . . . .  25. > Total. „ „•. 39
Religiosos compíendidosurtToulo 362 del Reglamento. . . . . . . . . « . . . . .  4 ]

Quedan dispomb es para ser destinados a Cuerpo. 374

Foi*m«Jaiií> aúm. 13.—-13,. Articule 329 de! .Reglaaii-s'aío.

B a t a l l ó l a  C á j a .  d é  . r é d a t e  d e .— . . . . . . . ------- . . . . . . . . .  a é m . . . . .

ESTADO NUMERICO' de los reclutas del’ segundo grupo del contingente (servieio reducido) pertenecientes al reemplazo de 19,. . .  y  
los de? reemplazo de 1 9 . . . .  y 'anteriores, cualquiera qua sea la  teaba de su, nacimiento, que deben incorporarse a Cuerpo -en el próxima mes 
d© Fabreror coacxpjésito doVdéstinopqíaie se les ha-dado.;
jri . . . , .j . . 1 Reemplazo de 1 9 . . . .» .......... . . . a . * . . . » 9 8'Grupo de semmo r e d u c i d © ; . . . . . . . . . . . . .  j  Reemplazo de 19u... y anteriores.,. . . . . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35

T d ta l.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 1 !t

DISTRIBUCION. POR..REEMPLAZOS

/ Regimiento, 25 \
Infantería..................................-------------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 (ifetal,infantería,......... ............... 48

( Batallón . .  5 ) 
( R e g i m i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 Y v

" RegimiQQto ................................................................... 6 Y
.V-.. * • ' ........ *................. ... ..............................................•••*'. 3 [ Total Artillería................... . . . . . .  29

............. ......... ............................... . . . . a , .................  2 )
I n g e n i e r o s . . . .........  ̂ j Regim entó .............................................. 8 j  «p0tal In gen ieros......».»••••».  12

(Aeronáutica-.............. . . . . . . . . . •• | Í S S S i T 2 ' . V 2 { Total A e r o n é u t a . . . ............ ©
í Regimiento . . . . . a . . . . * 5 ¿Intendencia . . . . . . . . . . • • • • • • • . . < ........ ....................................... .............................. 5 [ Total I n t e n d e n c i a * . 12( ---------------------- --------------- ----------- . . . . . . . . .  2 )
/ R e g i m i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 )Sanidad Militar ...............................1 ...............................• • • ............. . 3 ] Total Sanidad M i l i t a r , . 10

.................................. ................... ......................... 3 )

Total destinados a Cuerpo;................................... 131
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Formulario lyópt. 13. — l l h  Afílenlo 329 del ;Reg3a3ttew$fo j .

Batallón Caja  de recluta de .....................  nú m  . . . . . .

ES^ABO BXJfviEBICO de-ies recltifa-s del grupo de servicie ordinario pertenecientes ai reemplazo de 1 9 .. . , ,  nacidos a*partir de pr&  

mero Jamo y de. )cs residentes en America, Asia y Oceanía, cualquiera que sea la fe cha de su nacimiento, disponibles? para setdeafómi

mrpi* en la ctnceKtración do> próxittK mev d¿ 4<arzo*
iveCiOtas del Teempí^zo de m.*, 428
Idem residentes en- América, Asia y  Oéeanía....  . . . . . . ..........     35

Total dispomb es para destino.. . . . , . . . . .  * , *   ...............   463

A deducir:
Reclutas que han prestado más de des años de servicio en filas como wlnntariosi. 18 1

Re Cintas que están «rvien io en fnas como vo unta ríos     23 i

Re i igios s com rendidos en el articulo 362 d e i R e g i a m e n t o ; . . . . . . , . , , . . .   6 f

Residentes en América, y Filipinas acogidos a lus  beneficios dei Real déoreto do / T o ta l. . .  53 

di de Marzo de 1928,       8 1

Quedan uisponibes para ser destinados a Cuerpo. .  •     ............   410

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como resultado de ins
tancia elevada por doña Duela Sán ,̂ 
chez Barcaiziegui, madre del Alférez: 
de navio,- fallecido, D, Tomás Alvar- 
gonzález,

Sí,M. el Rey (q. D.g*)> visto lo in
formado por la Sección del Personal; 
y de conformidad con la consulta, emi
tida por la Tunta de Clasificación y 

■Recompensas y el acuerdo del Direc
torio Militar, ha tenido a bien conce
der al expresado Alférez de navio la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la indemnización, por una 
sola vez, de la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas (2.500), total del 
60 per 100 del sueldo del empleo de 
que estaba en posesión y de las die
tas correspondientes a diez días de: 
comisión del servicio, que fué el tiem
po transcurrido desde el 3 de Marzo 
de 1924, fecha en la que sin menos
cabo de su honor fué herido grave a 
bordo del crucero “'Cataluña ” , frente 
a la posición de M’Ter (Marruecos), 
por disparo de cañón enemigo, al 12 
de] mismo mes en que ocurrió su fa
llecimiento a consecuencia de las he

ridas recibidas, y con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 2.° de la Ley 
de 7 de Julio de 1921 y el 1.° de los 
adicionales dé la misma y  por hallar
se comprendida este caso en el apar* 
tado e) del artículo 5.° de la mencio
nada Ley, toda vez que la herida, se
gún se deduce del expediente, está 
incluida en la tercera e alegoría; ar- 

, tí culo 73 del cuadro que acompaña a 
) la repetida Ley.
, De Real orden lo diga a V;. E. para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a *¥. E* muchos años. Madrid, 8-de 
Mayo de- 19,26.

;;i CORNEJO

Señor Genial jefe de, la Sección del 
Personal. Señor Almirante jefe de 
la jurisdicción de Marina en la Cor
te. Señor Presidente díe la Junta de 
Cl&siñcaeión y  Recompensas. Señor 
Intendente general de Marina. Se
ñores. ..r,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Gomo ampliación a la- 
Real orden de 8 del mes actual, y en

atención a los déseos manifestados* 
por numerosos e importantes fabri-? 
cantes de vermouth que aceptan el 
principio básico de la transformación ,̂ 
en patentes de la contribución indus^ 
tria! que hoy satisfacen como elabo-* 
radores de vinos aromatizados, pero 
aspiran a que la reglamentación a<U 
je ti va del impuesto se haga oyendo 
el parecer de la Junta vitivinícola, 
creada por el apartado E) del ar
tículo 4.° del Real decreto de 29 de. 
Abril último, petición atendible siem-r 
pre que dicho informe se emita m 
breve plazo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que en el plazo máximo de 
veinte días, a contar de la publicación

’ de esta Real orden en la Gaceta, in- 
' forme la referida Junta, respecto a l*a 
reglamentación que naya de adoptara 
se sobre el nuevo régimen de fabril 
ración de vermouth.

2.® Que hasta que se acuerde y 
ponga en vigor dicha reglamentación,

J las Administraciones del impuesto enr 
fregarán los talonarios de guías que 
han de legalizar la circulación, y que 
serán las de alcoholes, a cuantos han 

j yan abonado la patente y a los que, 
j sin haberla abonado, presenten el c&a
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cibo de la contribución industrial del 
trimestre actual que les acredite co
mo fabricantes de vinos aromatiza-: 
idos, quedando en suspenso respecto a 
éstos la formalización de las patentes.

3.° Que todos aquellos a quienes 
»e entreguen talonarios de guías de
berán llevar necesariamente en libro 
autorizado por la Administración la 
cuenta corriente del vormouth elabo
rado y del que pongan en circula
ción; y

4.° Que queda en suspenso la im
posición de precintas al vermouth 
^embotellado, debiendo los fabricantes 
consignar en La contabilidad el núme
ro y cabida de las botellas que salgan 
de fábrica a los efectos que procedan 
ulteriormente.

De Real orden lo digo a Y. I/para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
,14 de Mayo de 1926.

CALVO BOTELO 

Vñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 

 Excmo. Sr. El desarrollo de la 
obra de los Tribunales tutelares pa
ya niños, a la cual el actual Go
bierno quiere dar metódica acele
ración, hace oportuna el intento de 
establecer normas que, desenvol-: 
yiendo los preceptos y atribuciones 
de los artículos 7.* y 8.° de la ley 
y  19, 20, 2-1, 23» y 23 del Reglamen
to, sirvan de pauta para cuantos ) 
quieran contribuir a la creación de 
guevos Tribunales y aseguren la 
afectividad de las condiciones que 
deben reunir las instituciones auxi
liares y el personal que tiene a su 
j£argo la guarda, estudio y trata- 
piiento de los menores encomenda
dos por los Tribunales tutelares pa
ta  niños.
- Tanto por lo acertado de los tex
tos legales como por el éxito de las 
Bersonas e instituciones que les 
jgan dado vida, tiene esta obra en 
JEspañ?.t un carácter tutelar x peda
góg ic o  que la hacen excepcional- 
ihente meritoria y la colocan en- 
jtre los tipos más progresivos en 
JÍ'a Legislación comparada de la Pe
dagog ía  correccional.

Tara añrmar mejor este caráe- 
' $er y metodizar su continuidad, con-- 
firiene recoger la experiencia obte
n id a  en los trece Tribunales que 
.ya fu®c4©nan, para que en estos

mismos y sobre todo en los que 
nuevamente se creen, se garantice 
técnicamente la función tuitiva y 
educadora que tiene a su cargo.

No hace falta dictar nuevas ñor-, 
mas en cuanto al mismo Tribunal. 
La Ley, el Reglamento, el espíritu 
que anima sus textos y sobre todo 
la práctica de ellos hasta el pre
sente, nos manifiestan que en es
tos Tribunales hay siempre elemen
tos técnicos —  Médicos, Pedagogos 
expertos en i a psicología infantil—  
que aseguran que no es letra esté
ril la de los documentos dedicados 
en cada expediente a la investiga
ción médica, pedagógica y psicoló
gica de cada uno de los menores a 
cargo del Tribunal.

El cuidado de la Comisión directi
va de Tribunales tutelares para nmos 
es sobrada garantía de que cada día 
se realizará más plenamente tan sana 
orientación.

Por esa misma. Comisión directiva 
que, según el artículo 7.® de la ley, 
ha de resolver con carácter ejecutivo 
los asuntos que afecten a la creación, 
organización y  función amiento de los 
expresados Tribunales, conviene que 
tengan normas precisas para ablener 
equivalentes garantías en cuanto a las 
instituciones y personal auxiliares.

Encomendadas a dicha Comisión) 
por el artículo 8.° del Decreto bey de 
15 de Julio de 1925 y por U 21 del 
Reglamento de 6 de Septiembre del 
mismo año. - respectivamente, la fa
cultad de aprobar o no como Socie
dades tutelares instituciones auxilia
res de dichos Tribunales de menores, 
y la de apreciar la suficiencia o insu
ficiencia de tales Establecimientos 
complementartos en orden a la auto^ 
rización del funcionamiento de los 
Tribunales a que hayan de prestar 
servicio, funciones en que la Subco
misión del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia que le precedió 
sólo intervenía con carácter informa
tivo, lógico es que el nuevo organis
mo director,. transcurrido el primer 
período que pudiéramos llamar do 
iniciación de la obra, y antes de ejer
citar por primera vez la facultad que 
el citado artículo 2i del Reglamento 
le confiere, disponga de las normas 
reguladoras a que en este respecto ha 
do atenerse para el cumplimiento de 
su misión.

Muchas y variadas son las institu
ciones que. cada uno de estos Tribu
nales puede utilizar, para estudiar el 
niño, en todos los casos; para prote
gerlo, cuando . está materialmente o 
mor alinea te desamparado; para sa
nearlo, cuando su organismo lo re

quiere; para reformarlo, cuando no 
puede lograrse  esto en el órgano más 
natural de educación, que es la fami
lia, y  para facilitar la perseverancia 
de su reforma, cuando parece está lo-: 
grada. Pero, entre estas irisl i lociones, 
hay que d i s t i ng u ir :  ’as indispensa
bles, sin las cuales no puede iniciar
se el funcionamiento de un Tribunal, 
y las que no siendo indispensables, 
vienen a completar la eficacia de ese  
funcionamiento. Para el mínimum 
que constituyen las primeras, las nor
mas han de contener exigencias in
evitables; para las segundas, que es-: 
tán en la zona de un perfeccionismo 
deseable, pero no exigióle inmediata
mente, las normas han de significar 
una intervención más moderada. Por 
hoy se crean ordinariamente ios Tri-í 
bunales, cuando pueden disponer de 
departamento de observación y de una 
casa de reforma para educandos de 
cada sexo, a más de los Estableci
mientos de mera guarda y protección. 
Pero es seguro que en desarrollo de 
esta obra se ha de Hogar a que se 
pueda disponer en caula región o agru
pación do provincias de los múltiples- 
Establecimientos adecuados a la edad 
y a la naturaleza y grado de delicien-, 
cia de cada grupo de menores, a fin 
de que los Tribunales provinciales, o  
en su caso locales, tengan dentro da 
su región o núcleo de provincias las 
instituciones suficientes para aplicar 
todos los tratamientos que aconseja 
la pedagogía correccional. Y será pre
ciso además que el Estado atienda a 
la necesidad de crear Establee i mi en-», 
tos especiales, quizá uno solo, o a lo 
más dos de cada tipo, para toda -Es* 
paña, en los cuales se pueda dar el 
tratamiento adecuado a los casos más 
graves de deficientes mentales y a los 
casos más difíciles de ios deficientes, 
morales.

Al frente y al cuidado de las ins
tituciones ha de haber ' nal que 
garantice la encarnación del espíritu 
de la obra. No es ésta de las que se 
realizan plenamente con el eumpli-* 
miento del deber profesional, norma 
honrosa del funcionamiento; requiere* 
una vocación muy especializada y que 
necesita ser fecunda en espinosas ab-: 
•negaciones. Por ello, para la selec
ción de .66Le personal no oabe la mera 
confianza en un título; la* basta la ; 
cultura si no va nnnvpnmaUa do una 
voluntad firmemente generosa y  su-, 
frida. Pero tampoco cabe admitir la 
vocación inculta. Es preciso estimulan 
a la adquisición de una especializa-, 
oión científica a aquellas voluntilden 
sólidamente dedicadas, por espíriiú d^



Gaceta de Madrid.--Núm. 135 15 M ayo 1926 ________ ________  913 

sacrificio, al amparo y salvación de 
Jos menores extraviados.

En este sentido, cabe suscitar y 
alentar iniciativas para la formación 
del personal adscrito a las institu 
ciones, sirviendo al mismo tiempo pa
ra  adiestrar la vocación de los Dele
gados del Tribunal; lo mismo la de 
los. Delegóos que pueden llamarse 
benéficos y que representan al Jado 
del menor algo de la familia que le 
falta, que la de los Delegados téoni-: 
eos, que, dotados también de volun
tad generosa, necesitan ser expertos 
escrutadores de la psicología del me
nor y del medio en que vive para lle
nar una exquisita misión en los más 
escabrosos y transcendentales casos 
de libertad vigilada. Es esta función 
tan trabajosa, que obliga a conceder 
que es uno de los casos de función 
retribuida, siquiera sea esto excepcio
nal en la obra de los Tribunales tu 
telares para niños, en la que hay que 
agradecer lautas actividades y capa
cidades dedicadas a la obra sin nin
gún estimula m aterial ni honorífico.

Las orientaciones indicadas, funda
das, repetimos, más que en deduccio
nes de los textos legales, en -dictados 
de la experiencia, no pueden lograr 
inmediata y plena realización, pues 
hay que contar con los medios dis
ponibles y con que como en toda la
bor educativa—y tal es la formación 
de expertos—es prim ordial el factor 
del tiempo. Pero cabe una realización 
gradual do estas orientaciones, y en 
es!e sentido de metódica prudencia se 
Inspiran las normas propuestas por la 
Comisión directiva de los Tribunales 
tutelares para niños,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo l.® Necesitarán ser apro
badas expresamente como Sociedades 
tutelares comprendidas en el articu
lo 8> del Decreto-ley de 15 de Julio 
de 1025: a) Las Sociedades de Patro
nato que se propongan prestar cor
porativamente los servicios persona
les de sus socios como auxiliares de; 
las funciones de los Tribunales tu 
telares para niños, b) Los Estableci
mientos auxiliares que de úna m ane-' 

exclusiva o preferente se consa
gren a los servicios de observación o 
reforma .de .los menores enjuiciados, 
sirviendo de base .para el funciona
miento del Tribunal.

Sin .perjuicio de los que se dispone 
en el artículo 5.°, los Establecimien
t o  de m era guarda o educación en 

no se presten los servicios es
p éja les de observación o tratam iento 
de reforma no necesitarán dicha au
torización expresa para adm itir me

nores enviados por los Tribunales tu 
telares. ;

Provisionalmente, y tan sólo en 
aquellos Tribunales que todavía no 
puedan cantar con Establecimientos 
suficientes de observación y reform a 
para niñas enjuiciadas, podrán u tili
zarse para esta clase de niñas los E s
tablecimientos mencionados en el pá
rrafo anterior.

Artículo 2.° Al solicitar su apro
bación como Sociedades tutelares, los 
iniciadores o directores de estos o r
ganismos deberán elevar a la Comi
sión directiva los sigiíi entes datos:

A) Estatutos de la Sociedad dê  Pa
tronato o de la Asociación, Fundación 
o entidad directora del Establecimien
to, constituidos en forma legal. Si se 
tra ta  de un Establecimiento o Cole
gio perteneciente a un particular que 
lo dirija y administre, se presentará 
el Reglamento por que se haya de 
regir.

B) Descripción del Establecimien
to y espacios libres de que dispone, 
con la documentación gráfica indis
pensable comprensiva de. proyectos y 
planos de los edificios qué se hayan 
de construir o adaptar y de planos y 
fotografías de los ya construidos. 
Cuando la Comisión directiva lo con
sidere procedente designará uno de 
sus Vocales o funcionarios que lleve 
a efecto una inspección ocular.

C) Expresión del personal educa
dor que se haya de hacer cargo de la 
observación o tratam iento de refor
ma, en cuyo personal habrán de con
currir las circunstancias que se ex
presan en el artículo siguiente, que 
se acreditarán en el trám ite a que se 
refiere el artículo 5.°

Artículo 3.° El personal que h a
ya de ejercer funciones directivas e$ 
un Establecimiento de observación, o 
reforma de los comprendidos en el 
párrafo primero del artículo 1.® o al 
frente de las Secciones de los mismos, 
deberá acreditar alguna de las con
diciones siguientes:

A) Haber recibido preparación 
científica para estas funciones en al
gún Centro instructivo de carácter 
teórieo-práctico, ya sea oficial o p r i
vado, siempre que en este segundo 
caso el Profesorado haya merecido 
garantía suficiente a juicio de la Co
misión directiva.

B) Haber prestado servicios en un 
Establecimiento do educación y poseer 
ún mínimun de conocimientos espe
ciales. Esta últim a circunstancia se 
acreditará con Ja asistencia a cursi
llos científicos que hayan sido orga
nizados por tires o más Tribunales o 
aprobados por la Comisión directiva, 
o eú su defecto, con la ^presentación

de trabajos o m ediante otras pruebas 
de suficiencia que la misma Comisión 
determine. El mínimum de conoció 
miemíos especiales a que se refiere el 
párrafo anterior, consistirá en noei^: 
nes de fisiología, de psicología exp-e-: 
riental, de psiquiatría, de pedagogía 
normal y correccional y de Derecho 
del menor.

Para el personal meramente auxi-a 
liar se requerirá haber demostrado 
vocación y celo para la educación de 
los menores.

Las precedentes condiciones serán 
exigidas a las instituciones de obser
vación y reform a que en lo sucesivo 
se sometan a la aprobación de la Go- 
misión directiva, concediéndose un 
plazo de dos años a los que en la ae-. 
íualidad presten servicios a los T ri
bunales existentes, para  que se calo-; 
quen en la misma situación.

Artículo 4.° En armonía con lo 
prevenido en el artículo 2'7, número 
3.° del Reglamento, las Casas de Ob
servación y Reforma que sean propias 
de un organismo, del Estado, corno los 
Tribunales tutelares para niños o las 
Juntas de Protección a la infancia, no 
necesitarán ser expresamente aproba
das como Sociedades tutelares, pe#o 
deberán cum plir’los requisitos B y G 
de la norm a segunda.

Artículo 5.° Al cumplir lo dispues
to en el artículo 20 del Reglamento 
dando cuenta de las Instituciones au
xiliares con cuyo concuitso han de ac
tuar, los Presidentes de los Tribuna-: 
les cuidarán:

a) Be que las Gasas de Observación 
y los Reformatorios que deban some
terse a la aprobación de la Comisión 
directiva, como Sociedades tutelares, 
o cum plir lo dispuesto en el artícu-v 
lo 2.°, ejecuten lo preceptuado en di
chas disposiciones si aún no lo hu-: 
biesen cumplido.

b) , Be acompañar un ejem plar del 
convenio que con cada uno de los Es
tablecimientos comprendidos en el pá
rrafo anterior hubieren celebrado pa
ra  la prestación de los servicios con 
que hayan de auxiliarles.

c) Be exponer a la Comisión di
rectiva. con toda la am plitud necesa
ria  cuáles sean las condiciones de los 
demás establecimientos de mera guar
da y educación de que además haya de 
valerse, expresando si el personal de 
cada uno de ellos ha demostrado vo
cación y celo en el cuidado y educa
ción de los menores.

Artículo 6.° Los Tribunales tutela
res podrán utilizar como casas de fa
m ilia en la ciudad o on el camp° 
aquellos hogares o instituciones que 
comprueben une corresponden de he-
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&ho & dicho título, asegurándose pe- 
Sádicamente de la perdurable efecti- 
¿yidad de tal misión, y comunicará a 
ila Comisión directiva los convenios 
¡que con estas Casas de Familia ten
gan establecidos.

Artículo 7.° Los Delegados de cada 
uno de los Tribunales tutelares para 
niños para el ejercicio de la libertad 
•Vigilada podrán ser: o Delegados be
néficos, siempre serán gratuitos, o De
legados técnicos, entre los cuales los 
podrá haber retribuidas. Tan pronto 
como los Tribunales tutelares puedan 
disponer de medios para remunerar 
suficientemente a Delegados técnicos 
procederán a incorporarlos a sus res
pectivos cuerpos de Delegados, te
niendo en cuenta las indicasiones si
guientes.:

A Estos Delegados deberán ha
llarse especializados en las funciones 
?propias de sus cargos, a  cuyo efecto 
acreditarán poeer el mínimum de co
nocimientos a que se refiere el artícu
lo 3.° y nociones prácticas de policía, 
científica.

B) Esta preparación podrán acre
ditaría por los medios indicados en el 
mismo artículo 3.°; pero su aprecia
ción quedará encomendada al Tribu- 
ha! que haya de utilizar sus servicios, 
¡que es quien por ministerio de la ley 
¡tiene exclusivamente la facultad de 
pombrarlos.

(5) Sin embargo, si la Comisión di- 
jirectiva comprobase en algún caso que 
&n Trfimnái ha causado un nombra
miento de Delegado retribuido noto
riamente desprovisto de la debida pre
paración, podrá llamar la atención de 
3iéh o Tribunal para que deje sin efec
to él nombramiento del Delegado con 
fel carácter de retribuido, y de no ser 
atendida la indicación anular dicho 
tiombramiento.

Articulo 8.* Los Tribunales que 
dispongan de recursos para ello po
drán designar uno o más facultativos 
médicos que auxilien al personal de 
i«s Basas de Observación y Reforma 
ên él examen de ios menores, cuyos 

bombramieníos serán de la incumben
cia de cada Tribunal, que cuidará de 
que estas designaciones recaigan .en 
Médicos especializados.

Artículo -9.° El Presidente de .cada 
uno de los Tribunales tutelares dará 
cuenta en. el primer trimestre de cada 
año a la Comisión directiva, y sólo 
para conocimiento de la misma, dedos 
datos que expresen la vida del Tribu
nal en el año anterior, exponiendo las 
dificultades que baya encontrado en su 
actuación. Dedicará especial atención 
a comunicar las resultados del trata 
miento en los menores que hayan es

tado a cargo del Tribunal desde sus 
comienzos, y dé cuya vida siga tenien
do información, y expondrá .su juicio 
sobre los servicios prestados por cada 
una de las Instituciones auxiliares, por 
•el Cuerpo de Delegados del Tribunal 
y por los técnicos dei mismo, si los 
tuviere como auxiliares.

De Real orden lo digo a Y. E. .para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, M de Mayo de 1926.

MARTINEZ A.NÍDO
Señores . Presidentes de la Comisión 

directiva y de los Tribuna-Ies tute
lares para niños de

S. M. el Rey (q. D. g) , de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos .31 y “siguientes dei Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de i 918 y Real 
orden complerneñtaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder ál Bfioiál #e tercera clase 
del Cuerpo de Enríeos, adscrito a 
la Administración principal de Lu
go, D. José Vázquez Díaz, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con- 
freída por Real decreto de 18 do 
Julio de 1910, significándole que, 
de conformidad con lo prevenido en 
él inciso octavo de dicha Real or
den complomenaria^ se entenderá 
que el interesado hace nao de ella 
desde el día en que se produjo la 
instancia, lo digo a V S. a los efec
tos* oporunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas .para que las una 
como justifícanos a la nómina &o- 
rrespondieríte,. Dios guarde m V. S. 
muchos años. Madrid, «  de ®ayo 
de 1926.

SI Director general,
TAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES
I lmo. :Sr.: S, M. el REy (D. 

se ha servMo ¡admitir la ¡dimisión 
presentada por D. Anastasio An
selmo González y Fernández -del 
cargo de Director admiras trativo de 
los Golgegios nacionales de cSprdo- 
mudos y de Diegos.

De Real orden lo digo a Y.. X. .pa--.

ra  su  conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. II. muchos años. Ma
drid., 14 de Mayo de 1926.

GALLEm
Señor Director general de Enseñarte 

za Superior y "Secundaria.

I lm o . Sr.s De conformidad confia con lo 
prevenido en el artículo 24 del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 19.24 
y  a  propueía del Patronato .Nación 
nal de Sordomudos y de Ciegos,,

•S. M. el Rey (q. D. g„) ha tejido 
a bien nombrar a D. Gabriel del Va
lle y Rodríguez Director de ios Co-í 
legios Nacionales de Sordomudos y 
de Cíe g e s, con 1 a gr a t i fi cae i ó n a n.ua 1 
de 8.900 pesetas.

De Real orden lo digo a V. L p a-i 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma~í 
drid, 14 de Mayo de 1928..

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan^ 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. IX g:) 
ha tenido a bien disponer que la 
inauguración oficial de la Exposi-: 
ción Nacional de Bellas Artes del 
presente año, instalada en los Pa-: 
lacios del Retiro, destinados a tal 
efecto, se verifique el mireoles, 19 
del mes actual, a las once y me-j 
día de la mañanar

D© Real orden lo digo a Y. L pa-¡ 
ra su conocimiento y efectos. M m 
guarde a Y. I. muchos años. Ma  ̂
drítí, 14 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor -Director general de Bellas 

Artes.

M I NISTERIO  DE TRABA JO, 
 COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista el acta de visita 

de inspección girada a la vS&cted&d 
de Seguros Banco Gatalán, S 
27 de 'Febrero último, ocuy&s coíb 
olusiones dicen así:

“á ,ft La Sociedad Banco Catalán 
Hipotecario que viene actuando de 
gestora de la tontina Banco de se
guros Cataluña, por acuerdo del. 
Consejo de Administración y dé la 
Junta general de asociados de esta 
última entidad, ¡pero sin estar
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crita en el Registro creado .por la 
ley de 14 de Mayo de l W »  cle.be 
de cesar en su administración, por 
no estar autorizada legal méate pa
ra ello..

2J No es admislMe, como ges
tora, el referido Banco Gataián Hi
potecario, puesto que se trata de 
una Sociedad anónima y no reúne 
las condiciones que para éstas exi
ge el apartado cuarto del artículo. 
2.° de la ley de Seguros.

3/ La antigua gestora Banco 
Catalán, S. A., hoy desaperecida, 
procede que sea eliminada del Re
gistro, de conformidad con lo que 
establece el artículo 130 de1 Regla
mento de Seguros, no •devolvléndo- 
ée el depósito de garantía que tie
ne constituido, el que quedará 
afecto ñ la3 responsabilidades que 
.puedan, alcanzarle y  al emmpluM rea
te de las 0-hl:ig?aciones con tr aínas,

4.a Por el ahandoao en que el 
Banco Catalán, S. A. ha dejado a su 
administrada, una vez que de olla 
obtuvo todos los beneílcio^; por .su 
desastrosa administración,; por ‘Uti
lizar los fondos en fines disten-toa» 
de los estatutarios legajes^ ya que,, 
jeera® se dice en ni cuerpo del acta*- 
aparecen extracciones de la cuenta 
-corriente del Banco de España ni
ngún tanto extemporáneas, pues no 
'üerrespojíiden con las inversión os 
&n valores^ procede apiúmr a dicha 
gestora la penalidad del artículo M  
de la ley , ¡en la cuantía que lya la 
Superioridad,

’€,* Procede, m í Mea, raetanar 
0  último ¡Gerente de lia tan repetí ~ 
Ha gestora • toctos los libros f  ¡doce- 
mentos cíe la misma, a .Ésa de qsa© 
fen urna inspeemón inue^a i3f©an Éb- 
^idamente inviss ligad os,

6 a Ifto fnnoionand© da Bo^ledad 
lontdira Banco de tegw o s  idaMIu- 
$>& -de conformidad con los Msi&ltt- 
tes que m i su día ¡presenté y i©

(TOtoiPizadiOS, deberá -serle i&pli- 
o&da la sanción qiise para estes ea- 
isos señala >b! íai’ÉÍGato 38 ¡tito la le y  

de Seguios,, hiendo ágnaimeate kúb 

aplicación Am preceptos - centeildos 
JBn ¡m  iartículeis l§fl y  pánrafo sepim 
do del 4 32 del Reglamento de -2 de 
Febrero dé 1912/"

Yist© asimismo 0  Étotamea emi
tido por la Junta consultiva de Be~  

giuros en su sesién -de¡i 17 ele Abril 
.último y en relación o®© las 'Con
clusiones que antecedeo, ©n cuyo 
dictamen sé hace .constar lo si* 
guíente:

Considerando que esta entidad 
precisa upa '.rápida intercepción,

<|W fué abandonada por su gestor: 
m  autorizada, no puede ser ¡admi
nistrada por 4a que tiene eleg da y 
vence una-de sus Bajas en condi
ciones tales, que queda dan #es- 
am-p arados los derechos de ios ase
gurados si los organismos tutela
res creados por la legislación de 
Seguros no se constituyeran rápi
damente en el lugar de astas Em
presas mientras la situación no se 
normaliza, procede aceptar las pro
puestas de la Inspección y Negocia®1 
do y Jefatura ele los servicios téc
nicos en todos .sus extremos; pero 
como primera providencia y a fin 
de no comprometer la marcha de la 
ton tina con medidas que deben su
frir sus gestores,, debe una 'ntér- ! 
vención ele la Jefatura del servicio 
hacerse cargo de la administración 
y fondos y .proveer a lo más ne
cesario.
■ La declaración áe que la entidad 
no funciona con .sujeción a lo.s Es
tate tos es inexcushle, y por :eoiisi- 
gu lente, ha de tenerse por oro pues
ta la aplicación del artículo 33 áe 
la lev, que ha de ser eñeaoísima 
a los fin.es que se persiguen.”

Bonsiderauáo., además, que éi 
"único gestor autorizado lega'mente 
para admini stear la Mutualidad ha 
des apa leedlo y que sin autorización 
del Ministerio está apropiándose la 
gestión ¡una entidad no tuse rita* que 
no tiene depósitos de garantía, ni 
áútortmeión Legal para actuar, ni 
personalidad para ser autorizada, 
por exigir él 'artículo i#  del Ite- 
gtomento vigente que fas ‘entidades 
de -Ségmros no se dediquen a ope- 
v m w n m  que no sean de las 'dé ■$©- 
gum,

M. el Rey (q. J>, g.) m  ha servido 
disponer;

1.° Que se lleve a éteoé la te* 
cautació.n preventiva de la gestión 
per él Inspector de la Jéfátera 
perior de Comercio f  Seguros, don 
Francisco Diez de las Fueríte&t el 
eiM  Be hará cargo de todos los do- 
cimentes y  bienes de la Mutuali
dad y de la gestora, sin perjuicio 
de la aplicación del artícálo 33 ^  
la ley, y poniendo aniitiaios invi$¡ 
tan do a la gest ora a que sa par* 
soné en los treinta días que dicho 
.artículo señala, bien entendido que 
de no per,sonarse, ofrecí indo las 
debidas garantías, se..procederá a la 
liquidación, “de oficio", 4e la ton- 
tina, a costa de la gestora, que .ya 
ha cabrado por adelantado los gas
tos do gestión.

2:,° Que si m  quedasen fondos

disponibles de dichos gastos se le; 
exigirá el reintegro, y de no hacera 
Ib  en los mismos treinta días, sé 
suplirán los gastos y se -cumple*-: 
taré ei haber de las Cajas ionlinas 
con cargo a ios depósitos neo esa**1 
rios.

3J Que por cada una úe las im á  

infracciones previstas e,m el núirié^ 
ro 44° del acta se impone multa de 
LOO pesetas, de acuerdo con las ia-: 
cuitad es que concede el 'artículo 34 
de la ley, o sea tres multas de 10Ú 
pesetas.

4.° Que en atención a las eir^ 
eunstaucias sociales, deberá el se^ 
ñor ¡Inspector proceder con la ma-¡ 
yor rapidez, dando cuenta a la Je-j 
fatura Superior de todas sus :aw. 
tuac iones.

De Real orden lo digo a Y. 1. pa-: 
ra su conocimiento y efectos pro-i 
ceden-tes. Dios guarde a Y. I, mu-v 
choB años. MadrM, 7 de Mayo -án 
1̂ 26.

mmoñ
Señior Jefe superior de Q m ietfñ ®  -f  

Seguros,

Visto él recurro de revisión inter^ 
puesto por D. Rafael <*uerra del R% 
contra el acuerdo concediendo a don 
Rafael Pica vea la marea núm. 56.286 
para distinguir unta publieacién pov 
r.iódiea, así como todos ios documea^ 
tos referentes a la misma, como de
rivación de la númm’o 49.445;

Resultoado que solicitada por doií 
Rafael Pica vea, en 14 do Octubre iáé 
1924, una marca constituida por la 
denominación “El País” , f  publieada 
la ¡peticló®. ¡ea ei Boletín  O fie io l de -i ?  

da Noviembre siguiente, sin que m m  
iva  ella m  hubiera presentado opo
sición alguna, y  examinados los Si-* 
humee y  fichemos sla bailar ea élios 
ninguna otea que ipudiem ser un ohs- 
táculo para su inscripción, le fué con^ 
cedida por acuerdó de 28 de Beptiem- 
bre último, reamo derivada de la n ú *  
mero 49.44§;

Resultando que coa anterioridad ^ 
la petición de que queda hecho méri
to, esto es, en 12 de Junio del mismo 
año, solicitó D. Rafael Guerra del Rio 
la inscripción de una marca constto 
luida por la misma denominación “El 
País” para distinguir un periódico 
d i ar i o, a la  que c erres p o n d i ó el nú
mero 54.821, la cual fué dejada cu 
suspenso por haberse hallado, al exa-¡ 
minar los álbumes, que existía regís- 
Lmda desde 25 de Marzo de 1025 con 
el número 49.445 y a nombre de doé 
Rafael Pi-cavea, otra cuya solicitud 
databa de 15 de Marzo de 1923, cons-i
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tituída por la denominación “El País 
Vasco.

Resultando que contra el acuerdo de 
28 de Septiembre de 1925, por el que 
se concedió a D, Rafael Picav ea la 
inscripción de la marca l“‘El País” , se
ñalada con el número 56.286, inter.-’ 
puso recurso dé revisión D. Rafael 
Guerra del Río fundado en que se 
cometió el error de dictarlo sin haber 
resuelto previamente el expediente in
coado por él solicitando, con anterio
ridad, la inscripción de una marca 
constituida por la misma denomina
ción :

Considerando que el primer dere
cho que adquiere e.l peticionario de 
una marca desde el momento mismo 
de su petición es del de prioridad, eje 
principal de la ley de Propiedad in
dustrial, es indiscutible que desde el 
instante en que el recurrente solicitó 
la inscripción de la marca “El País” , 
púmero 54.821, no pudo concederse 
asa misma denominación en virtud de 
una petición hecha con posterioridad, 
yunque sea como derivación de otra 
interior, mientras no quede extinguí- 
3a la prioridad por un acuerdo firme, 
Jenegando por cualquier motivo la 
m rca  que la ostenta, y como en el 
caso que nos ocupa, el expediente in
coado por el Sr. Guerra del Río 110 
ha sido resuelto, sino que se halla en 
período de tramitación, tiene ne-cesa-: 
riámente qué constituir un obstáculo 
para la concesión de una marca idén
tica solicitada con posterioridad, , con 
io que se demuestra que ía marca nú-: 
«aero 56.286 concedida al Sr. Ploavea 
io ha sido con evidente y manifiesto 
error, por lo que

S. M. el Rey (q. 33. g.) ha tenido 
a bien anular el acuerdo de 28 dé 
Beptiembré de 1925 por el que se con
cedió a D. Rafael Picavea la inscrip-: 
cidn de la marca número 56.286, de
biendo suspenderse"Ja tramitación del 
expediente en tanto ño recaiga reso
lución definitiva sobre la número 
14.281 del Sr. Guerra del Río.

lio que de Real orden digó a V. S. 
para su eonocimiénto, el del intere
sado y demás efectos, Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 10.de Ma-: 
yo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Visto el recurso de revisión in
terpuesto por el Agente de la Pro
piedad industrial D. Carlos B onet, 
en nombre de D, Jaime Campmajo 
Alsina, contra el acuerdo denegándo
le la inscripción de la marca núme
ro 50.012 para distinguir tejidos:

Resultando que D. Jaime Campmajó 
solicitó con fecha 27 de Abril de 1923 
una marca para distinguir tejidos, a 
la que correspondió el núm. 50.012, 
habiéndose hecho la correspondiente 
publicación en el Boletín Oficial de la 
Propiedad industr ial:

Resultando qoe al examinar I03 ál
bumes, se halló, según informa el 
examinador en 22 de Mayo de 1924, 
inscripta otra marca con el núme
ro 11.385, que por su parecido con ía 
solicitada hacía que ésta quedara in
cluida en la prohibición del aparta
do F) del artículo 28 de la vigente 
ley de Propiedad industrial: 

Resultando que en vista del ante
rior informe se acordó en 25 de Ma
yo último suspender el expediente por 
quince días para que el solicitante 
diera cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 83 de la Ley del Ramo: 

Resultando que notificado dicho 
acuerdo al interesado por conducto 
del señor Gobernador civil de Bar
celona, con fecha 25 de Marzo, con
testó en 4 de Agosto siguiente ne
gando que existiera parecido entre la 
marca que pretendía y la registrada 
con el núm. 11.386:

Resultando que por acuerdo de 15 
de Septiembre último se denegó a don 
Jaime Campmajó la inscripción de la 
marca núm. 50.012, por apreciar que 
existía manifiesta semejanza con la 
repetida marca núm. 11.386 y no ha
ber modificado el Sr. Campmajó su 
petición:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso D. Jaime Campmajó, repre
sentado por el Sr. Bonet, recurso de 
revisión, fundado en que se cometió 
el error de publicar en el mismo Bo
letín de 1.® de Noviembre de 1925 los 
acuerdos de suspensión y denegación: 

Considerando que en este recurso 
se plantea una cuestión previa de trá
mite que hace que no se pueda en
trar en el fondo del asunto: 

Considerando que el hecho de ha
ber sido publicados en el mismo nú
mero del Boletín Oficial de la Pro
piedad industrial el acuerdo de sus
pender la tramitación del expediente 
por parecido con otra marca ya re
gistrada y el definitivo denegando la 
inscripción solicitada constituye un 
error, ya que se ha prescindido del 
aviso publicado en el Boletín Oficial 
de 1.° de Abril de 1925 como conse
cuencia de la Real orden de 28 de 
Enero de 1924, en que se dispone que 
los plazos concedidos a los interesa
dos para todas las incidencias de los 
éxp edien tes deberán contarse a p artir 
de su publicación en e! repetido ór
gano oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que se estime el recur-: 
so interpuesto, anulándose el acuerdo 
denegatorio y reponiendo el expedien
te al momento de la publicación del 
suspenso en el Boletín Oficial para; 
que, observando los plazos y todos 
los trámites reglamentarios, se dicte 
en su día la resolución correspon- 
dient-e.1

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere-: 
sado y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de al 
zada interpuesto por D. Nicolás del 
Teso Marcos, Presidente de la Jun-: 
ta Administradora del Pósito de 
Guatro Sexmos de la Tierra, contra 
providencia del Gobernador civil 
de Salamanca, fecha 1.° de Septiem
bre de 1925:

Resultando que como consecuencia 
de un débito contraído con el Pósito 
de Guatro Sexmos de la Tierra por do
ña Sebastiana González y González 
se siguió contra la misma el opoiv. 
tuno procedimiento de apremio, en 
el que se llegó al embargo de va-: 
rias fincas propiedad de la deudo-s 
ra, señalándose día para la subass 
ta, que no llegó a celebrarse por 
haber dictado el Juez de primera 
instancia de Salamanca una provi-: 
dencia suspendiendo el procedió
miento de apremio, a virtud dé 
haberse interpuesto anté dicho.
'Juzgado contra la Junta admi? 
nistradora demanda de tercería
de dominio, a nombre de D. Bvar: 
risto Marcos, el cual se eonsidm*a-n 
ba dueño de siete ootavas partes 
de los inmuebles embargados: 

Resultando que con fecha 22 de 
Junio de 1925 D. Nicolás del Teso, 
en nombre y como Presidente de la 
Junta administradora del Pósito, 
estimando que ésta carecía de per
sonalidad para oponerse a la ter
cería y suspensión decretada, ele
vó consulta a la Superioridad, dic
tándose por este Ministerio, con fe 
cha 15 de Julio último, una Real or% 
den por virtud de la cual sé auto
rizó a la indicada Junta adminis
tradora para plantear directamente 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Salamanca la cuestión de in¿ 
competencia en concepto de entidad 
demandada, así como para intere
sar del Gobernador ñéivil que pláife 
lee en forma ante los Tribunales la 
cuestión jurisdiccional: a fin de que
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se abstenga el Juzgado de conocer 
en la llamada demanda de tercería 
de m ejor derecho in terpuesta con
tra la expresada Junta, dejando ex
pedita la vía adm inistrativa al 
'Agente ejecutivo:

Resultado que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la citada Real 
orden de 15 de Julio acudió D. Ni
colás del Teso ante el Gobernador 
¡civil de Salamanca, interesando del 
mismo que plantease en forma la 
¡cuestión jurisdiccional, dictándose 
;por dicha. Autoridad, con fecha 1.° 
¡de Septiembre de 1925, tina provi
dencia por la que, de conformidad 
con el informe del Abogado del E s
tado, se deniega la solicitud del P re
sidente de la Jun ta  adm inistraora: 

Resultando que contra esta pro
videncia y al amparo de lo dispues
to en el Real decreto de 3 de Mayo 
de 18*87, ha interpuesto D. Nicolás 
del Teso recurso de alzada ante 

[ este Ministerio, con la súplica de
1 que, dejando sin efecto la resolu

ción' gubernativa, se interese nue- 
y ámente del Gobernador civil de 8a- 

l íam anca que dé cumplimiento a -Id
| dispuesto en la Real orden de 15
! de Julio último, planteando la cues

tión jurisdiccional en la forma que 
[ en dicha disposición se previene:
i Considerando que la cuestión 
¡i planteada con motivo del recurso

interpuesto ha sido resuelta por 
&sté Ministerio en la Real orden fe
cha 15 de Julio último, por la cual, 
estimando que la actuación del Juz< 
gado de prim era instancia de Sa
lamanca era equivocada al a tribu ir
se jurisdicción para  conocer de 
asunto que privativam ente no le 
estaba encomendado, se facultó a 

y la Jun ta  adm inistradora para plan-
( toar la cuestión jurisdiccional ante

el Gobernador civil, por lo que es 
indudable que, tratándose de una 
Real orden dictada previos los opor-: 
tunos asesoram ientos, dicha Auto^ 
ridad debió dar cumplimiento a la 
misma, sin m ás trám ite, a fin de 
evitar el caso anómalo que resu lta 
de que por una providencia guber-: 
dativa se deje sin efecto lo resuel
to en una disposición m inisterial:

' Considerando que no han varia-
r los m otivos qué sé tuvieron en

etiQnta para estim ar equivocada la 
áefuáéíón de la Autoridad judicial, 

L razón a qué al admitir la 11a-

Ímada demanda de tercería se fia iií* 
M ugido lo d isp u e W  en el ártíéul® 
■■■<12 dé la Instrucción áe apremios 
#é 26 de Abril dé 1900, suspendien- 

1 4® un procedimiento seguido por la

Administración y para cuya suspen
sión solam ente ésta tiene íacuita-: 
des,

8. M. el R e y  (q . XX g .) ha tenido 
a bien adm itir el recurso interpues
to por D. Nicolás del Teso, debien
do in teresarse nuevamente del Go-: 
Remador civil de Salamanca el 
planteamiento de la cuestión ju r is 
diccional, en la forma que se pre-: 
vino en la Real orden de 15 de Ju 
lio último, dictada por este Minis
terio, resolviendo definitivamente la 
cuestión debatida.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, el del in te
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Inspector general de Pósitos 

y Colonización.

Visto el expediente instruído en 
virtud de instancia suscrita por el Au
xiliar de segunda clase de este Minis
terio D. José Costa Figueiras,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente voluntario, 
de conformidad con lo solicitado, y en 
las -condiciones establecidas en el ar
tículo 41 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio de 1918.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto él expediente promovido por 
el Auxiliar de primera clase de esté 
Ministerio en Barcelona, D. Ricardo 
Valls y Valls, en solicitud de que se. 
le conceda un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al Sr. Valls un mes de 
licencia con sueldo entero, con las li
mitaciones establecidas en la Real or
den anteriormente citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos* Dios guar
de a Y* I. muchos años. Madrid, 41 
de Mayo de 1926.

AUNOS
Séñor Ordenador de pagos por obliga

ciones djg este Ministerio.

Visto el expediente instruido al Au
xiliar d¡e segunda clase de este De:- 
partamento D. Isidoro Prieto Romé-: 
ro, por la presunta falta muy grave 
de abandono de destino:

Resultando que el citado Auxiliar 
segundo Sr. Prieto Romero dejó de 
prestar sus servicios en este Depar
tamento en los últimos días del pa
sado mes de Octubre, sin haber pe
dido permiso alguno ni hecho prqvia 
renuncia de su destino en forma le
gal, ni siquiera dejado rastro alguno 
del sitio adónde se dirigía ni en su 
domicilio oficial ni a sus Jefes, y com
pañeros, según consta de la diligen
cia de citación pretendida realizar en 
su domicilio y de las declaraciones de 
los funcionarios de este Departamen
to D. Ricardo Oyuelos, D. José Ara
gón, D. Cristóbal Hidalgo y D. Luis 
Rodríguez:

Resultando que según consta asi
mismo de las declaraciones de los se
ñores antes indicados y da la certi
ficación que también obra unida al 
expediente, expedida por el Negocia
do de Personal, que ni en el expe
diente del citado Auxiliar ni en su 
vida oficial hay1 rastro alguno desfa
vorable para el mismo y sí sólo lo 
depuesto por los indicados, que ha
blan en pro de la conducta adminis
trativa del Sr. Prieto Romero, hasta 
el momento de abandonar su destino: 

Resultando que citado y emplazado 
en forma legal el Sr. Prieto, por la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  y Bohiínes Ofi
ciales de la provincia y de este Mi
nisterio, para ser oído en este expe
diente, en cumplimiento del precepto 
reglamentario, no compareció en el 
plazo señalado, por lo que fué acusa
da la rebeldía:

Resultando que formulado el plie
go de cargos oportuno, como respon
sable de la falta muy* grave de aban
dono de destino y a pesar de estar 
el Sr. Prieto declarado en rebeldía,, 
se hizo público por la G a c e t a  d e  M a
d r id  y ̂ Boletín Of icial de ja  provin
cia, a fin de que nunca pudiera ado
lecer de nulidad el expediente y a los 
fines de contestar por escrito dieh© 
pliego en el improrrogable plazo de 
ocho días, cuyo plazo transcurrió con 
exceso sin obtener noticia alguna del 
expedientado:

Considerando que el abandono de 
destino lo comete, jurídica, gramati
cal y etimológicamente, el que tenien
do encomendada una función causa 
de ser de su destino dejara de reali
zarla sin habérsele admitido la re- 
fiiincia y ai* perm ist y ecrnov imtentó 
de sus superiores, así femó sin fausa 
justificada debidamente.

Considerando que es hecho roa.
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lizado, p or mejor decir, la falta co
metida por el Sr. Prieto Romero al 
dejar un día y los demás .siguientes 
de comparecer al lu gar designado .pa
ra el cumplimiento de su función, sin 
fiviso alguno, mi oficial ni oficioso, sin 
petición alguna, ni legal ni extralegal, 
y  sin justificación de género alguno 
por la omisión en que 'incurría, un 
manifiesto abandono de .servicio: 

Considerando que en la formación 
del espediente instruido se ;han cum
plido todos los requisitos exigidos por 
la Ley y Reglamento regulador de los 
derechos y deberes de los funciona
rios públicos, y  disposiciones legales 
Complementarias; practicándose todos 
los averiguamientos posibles adminis
trativamente, dándose a la m ayor pu
blicidad el expediente y  agotados con 
exceso todos los plazos de audiencia, 
réplica y  defensa:

Considerando que la falta de aMrm. 
’d ono d e s  ervi ció se cal i fie a c om o muy 
grave en el apartado tercero .del ar
tículo 58 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Bases de .22 de Ju
lio  de 1918, y  que el artículo 60 -del 
mismo Cuerpo legal determina que la  
séptima de sus correcciones será apli
cada. a las faltas muy graves, cuyas 
Correcciones son,: cesantía o s ep ara- 
fetén definitiva d e l. 'Servicio :

Cons i dorando que- M expedientado: 
JSjr. Prieto Romero Jué siempre fu n 
cionario ¡modelo y  ejemplar, Jo cual 
debe estimarse como cJmunslancua; 
atenuante; y  

Considerando que -el artfruloLfrE del! 
repet ido R^glaimento ordena - al • 

IH&truetor que, en . v is ta : ‘del resultado ¡ 
d© las; actuaciones, baga la  propue.s- 
í|g fundamentada de responsabilidad,, 

$. M. el R ey  (q . D. g.*)„ 4© -aower-?, 
{10 con la formulad a, b  a tenid o a, bien; 
Rifríarár cesante de  suíidieslándl4 o !.Au-! 
x iiia r de ¡segunda cíase¡ idaóeste Minls-r 
fe r io  a D. > Isidoro Priet© Harnero, de 
Conformidad con 4o: prevaívido ? m .  v l \  

Artículo 60 d e l Reglamento de ./ 7 d e ; 
uBaptiembre de

Be Real orden lo digo a V I  d. para 
m  ̂eonoelmiento y  © fe e t e  D & m  g irar-, 

a V. L  i m m i r n  nños. Madrid* : 41: 
de Mayo de 1926. i

‘ -íA-TOaS'-
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gar iones de este’ Ministerio.

V is ta  la comunicación en que el D i
rector de la Escuela Industrial de 
T a rrasa participa a este Ministerio j 
¿que el Profesor numerario del mten-:

alonado..Gen tro docente D . José Prats 
y  Aym erich, por continuar enfermo, 
no so lia hecho cargo de su. Cátedra 

-.al terminar' el .mes. de prórroga de l i 
cencia que disfrutaba desde el día 4 
d e l. pasado mes de Abril,

S. M. el IA;y  ,(q„ D,. g ) ,  .ó- c-cuiur- 
.midad con lo- dispuesto en .el -aparta-: 
.do .segundo de la Real orden de 12 
d e  Diciembre de 1924, lia ten ido ' a 
b ien  conceder al mencionado Profesor 
una segunda .y ultima prórroga de 
■licencia por enfermo -por .el período 
de un mes, que terminará Ai día 5 

. del próximo mes de Junio., y  sin que. 
■perciba en el referido piase sueldo 
alguno.

De Real orden lo  digo a Y., S, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde .a Y. S. muchos años. Madrid, 
11, de Mayo de 1926.

ADN.0S :
Señor Ordenador de Pagos por e l l i

gaciones de este M inisierb»

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ov ido  por 
D. Francisco LMesnaa Jtaénez, Au~ - 
uxtiliar de prim era clase, .can destino i 
en esa Dependencia provincial, en so- 

1 * itó t  lid; d ev licame i a por en f  erm o, con - 
itinuaicijón dle ln  vacM áfe -reMameíi- 
taria, ;

•S. M. el Rey (g, D. de -acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un- mes., con sueJáo «te feo , segén Al 
caso primero deh artículo 83 íáé  iRe- ; 
glamento y Real orden de 12 d'e D i- i 
ciembre de .1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr, Mim$4/m<\ d©;: Mñmmiw : jo  Mgo a ¡ 
Y. SU para Jos. debidos efectos,, -¿cnoat de- ; 
velunión del nxpedliente. Dios qgúamale ¡ 
n Y . S. muchos, Madrid,, 1,1 de M ayo .: 

-de W 6 .  -^E1 Dfeiáíl mayor, Afitonio ; = 
oGarnilMo: «de M bom oz .
Señm ■ H t ó e ñ d í r  e n  : r S e -  i

v i l l a ,

Visto eí expediente..pjmnovláo p o r -  
D. Pedro Muñoz Darrerp, Auxiliar de 

! primíera tláse, con destiño en esa 
: Dependencia provincia], en sóficitdd 

de Mceneia por aníMn©-, © « t e n a -  
cióla de la vacación. r.eglam«tar<m,

S. M„ el Rey ;(¡g. B . g.j., de .acuerdo ; 
con lo informado por su inmediato ¡ 

,:-3fc«éy: sé; ha 'servido 'ccmuedérsola por 
mr-m^sf- CGn .^úeJdo enfeam,, sregén el 

- caso- pídmero - del • -aite-ul© R3 !<del ¡le-, 
gI amen lo y Real orácn de 12 dé -Di- 
ciembre de 1924.

D é  Real Oírclen comunicada por el ;

.Si\ Mi-ais t o  Re tHacienda ¡lo (digo , 'á
¥„ ,B. para los debidos efectos, conde, 
voIlición del expediente. Dios guarde 
a Y . S. muchos, Madrid, Id -de''Mayo 
de 1926. —  El B;fi.ciar:mayor? Antonio 
-CarriMo de Albornoz.
Señor Delegado de ¡Hacienda, en 

.govia.

Visto el expediente promovido ijor 
.■DnJosé do La  Rosa - López, Auxiliar 
dio primara Atase., con destino on esa 
Dependencia provincial, ,en solicitud 
do licencia por enfermo,

-S/M. el Rey ;(gAB. gv), de acueBlo 
•con lo informado por :su • Inmedruí.o 
Jefe, se lia servido concedérsela ñor 
un -mes, .con sueldo entero;, según .el 
caso -primero del artículo 33 .del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 
nrembre de

>Be Real ;©irden. oornuntoada por -el 
S r ,  Ministro do Hacienda lo  digo- a1 
Y . B. para los debidos efectos, con .de
volución del expediente. Dios guarde 
•■'a-Y. ;B. muñiros. MearM, i i  -de -Mayo 
;de 'd:926,— - M \  Dfio-ial mayor, Antoiko 
íGamMo de Albornoz,
Señor Delegado de .-Hacienda en 

Guenca.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

DIRECCION 
GENERAL DE SEGURIDADRectificación.

Habiéndose advertido error en la 
inserc ión d e l ú ltim o ep íg ra fe  d é l'te -  
íianca fd© D erecho y  déi -pmdlttmo 
del l l . d e  ¿A ritoétiea  y  óékeumetm1, 
ambos del program a sqgdn  ©1 ' ® m l  

iban d e  v e r ile a rs e  los  elereio ios ác 
ingreso en la Escuela de Policía Es

pañola, debidamente rectificados se
JíMS-ertarn a

'Tem a 21,

Díltime epígrafe: Daiasfcas 
vas tle la  responsabilidad pesaal.

1 f » a -  1̂ 8.

^edúRámo epígrafe: Ratón áe :ia 
i¡réíi)p-GiiBffife9?©ReiA ‘ ;M: éiS iíietoi "yáí'Of; 
3(i»ár¿iuo dé *ir.

DIRECCION-ADMINISTRACION DE
LA "GACETA DE MADRID"

Se previene a los señores que por 
corr eo soliciten ejemplares de GACETA,
que deben hacerlo de la Dirección- 
Administración de #leho pieriMíeo  ̂
oficial, : 5acompañand0 o t ' irupottte y Y 
9,05 pesetas, para e] frn^ueo, p&f 
.ejemplar, expresando -claramente á 
ifa  -de las sólicitEdas ‘y señas, para la 
remisién, sím cuyos reqpû sito-s w  
rám attetóMas das péticiones- típte for
mulen.

Madrid, !0 de Mayo de 1926. — El 
DRéctor J AdtoinMradof, Adólfo J 

.davaiL- . ó.-
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M I N I S T E R I O  D E  F 0 M E M T 0

D IRECC IO N  G EN ERA L D E O BR A S PU BLIC A S

Segunda reUic:-ó.a de'-obras de can atracción o EeGonatraeci’óii de puentes y  demás obras de fábrica ¡en carreteras del .Estado, qne^han 
subastarse emel presente año económico de 19 ¿§- -6> habiendo sido interveiiida -por el ‘TmbattaL Supremo -de ia Hacienda ¡púbboa

. Presupuesto ¡jp I 0 z q AMUALIDADES PARA
■DENOMINACION total j ----- ‘-----------”  " " "

PROVINCIAS >. d® co n tra ta  — 3 19 ,25-26 ' 1 9 2 6  - 27  1 9 2 7  - 28
DEL PTJEKOIE Y DE LA GABINETERA 1 —  * __  __  __

Pesetas Afios- ' 'Pesetas Pesetas * ‘Pesetas
 ______________________________    ■________________ ;-----------------    ;   j     1 ---------------- :-H

{Barcelona -Suskrtnoion ele mi badén por mi .puente : 1
en la ¡riera de ;Sardañala, -en la de !

¿Moneada a T a r r a a a . . . . . . . . . . 267.265,40! 3 1 FtvOOyXP 116.132,70' U6.i'32f3f;
iCáeeres ....... Obras de ' Fábrica en el iroso tercero., j j i

; ..seeeíén- segmi-da, de la. de'Talverde del, *• !
Fresno 'a Ileryás. , . . . . . . . . . ' 8 3 . 0 . 5 . 6 , 8 2  _ .3- 10.000,00; ‘89.478,4 i ’ 39.478,41

•¡Cádiz................. . Reparación del puente de Fonteta en el
k íjfeietrg  .36 -de la de Jerez a Honda., 20.1.80,79; 2 i '5.000,00! 15.180,70;' »

CasísFén..-.  __  Puente ;s.cbre. •el .Segarra en los Idlóme-.' . • t
tros 40 al 42 de la de 'Castellón a Ta-.1 •’ •
magona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809J22777; 1 0 ; . 35.060,000. *67.113,85; 167.113*86

(Ciudad Heal   Puentes «obre los ríos Torneros y T a - ;’ •* ? . b
. blillas, feii ka de Venta de -Car cieñas - .a ' . - ‘

. la estación .4e Veredas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 112.947,54;, . 3 ’ 2Q$9&¡&$- M M $ $ 7  i M M 8;77
jCorníla   , Puente-naetálioo .sobre el labias en la de '

lluros a ¿ C m sm ü í  ..........'230.463,27; 3.  ̂ 26.©flO/0©É 102.746/08? 102.746,64
jCoruña......................  Ensancbe -4al puente -de labia  en la  -de:.  i 1

Puente .de Bábade a E l Ferrol, ¡ . 62.343,57 2 > <52,343,57; . *
ÜLe.ón.. . . . . . . . .  - Puentes-en .el rio Duerna en -el Mióme- £ i \

‘ tro 3Ü5 de 4a de Madrid a Ha Emoiíra. : -229,Tegf61? :3. í 25,000,00! 102.084,80.
'(Málaga................... , Hbxas de -te-mamaeioai <éte seis puentes en ¡ í í

‘ la .sección -primera tle la  -carretera -de ; n
, Málaga- a .............................i '279:948,62: -F I 30¿0CÜ;O0; ,124.974,31; 124.974,31

.Málaga. ____ ........ -Obras .de terminación de siete puentes : > > I . ,
! en ia sección segunda de la carretera1 1 \ \
{ .de Málaga a A taería .................................. .. ' 407#50;79i 3 * M M d W  *80425,39: 186.426,40

í T o t a j .e s      - ■ ¿128. ¡78,12; ' 22®.0O¡&,0¡® j . .987i951,22 : ®20A26,;9O
' . 3  í •

Madrid, 7 .de Mayo ele 492ák—Apr» bailo pór E. ;M—rB.enjum.ea.
£  —      —            :  .       : ! :    -)  :  - -  — *•

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

J E F A T U R A  S U P E R I O R  D E  I N D U S T R I A

Vista la instancia ^tisróniia -paf «el; 
Presidente del Real .;Mo4x) Ĝlwib 
Áalufiu, sftüeitando aatariz-ación fp ara  
ebleRrar ama .carxer.a de iixotpcictetas 
.diñaminada “CaiAReoiiabo de Gatálwüa 
$ e  .Motocicletas” :

Resitltando ^iie según e] .Reglarnen- 
to ,que ae ácem paña le  -que fSoIiaita es 
.celebrar idtdha earrera el día 46; del 
corriente.:

Considerando dialia .petición i de 
acuerdo con la  Reíd orden .de. 1$ de 
Noviembre de iD'23, y aceptando la 
apiobación del Reglamento para la 
rnisma. propuesto por el Real Automó
vil Club de España,' ..

S. M. el Rey (q. D. ;gó se ha ser.vu 
do aidorizar dicha carrera con arreglo 
al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,

$*4e. Mayo de Me^Eupeáüor
da índuskúf(,: J. üMrez Rosadla.
Enñ»r BreBidehtee deh Re^l Mofo ERR) 

tde e G a íta iu ia . P l a z a  de d rd fcu A a,: É6, 
ba|os> Saroélona.

'REAL MOTO CLUB DE CATALUÑA

CAMPEONATO DE CATALUÑA f)E  MOTO
CICLETAS

El .Real Mofo -Club M  >Catafo?ñA: é̂ r- 
.ganiza para el «día 46 4ei ^aarrien- 
te .una «carrera de motocicletas en la 
que se disputará eh Campeonato de 
Cataluña de Motocicletas, que se: co
rrerá de acuerdo ron los Reglamentos 
de,carreras-de. laBeal .Federación Mo

tociclista Española y  con sujeción a 
las siguientes bases:

1 /  Podrán % m ar p arte  .en esta ca
rrera  fodies dos wM oeirlistas españo-: 
Ies mayores de éiez y  ocho años sobre 
los cuales no pese resolución alguna 
de suspensión fo de^oaltflRación, orde
nada por las As-ociaeionbs'motociclis-: 
tdL$:>m$i&mdm acia F . II. des &  M.

2 .a El Real Mato Olub de 'Catalu
ña se ir enerva el deredho de mehusar 
la inscripción de cualquier corredor, 
así como da de dimltar el número 
corredores de una misma m arca y ca^ 
legarla, ;%i a í exceso Re inscripciones 
en relación con ios-kilóm etros Mél re
corrido lo hiciera necesario.

3:a Fas un oto oí dietas admitidas h 
asta carrera m  i  imitarán a  das clases 
aiguientes:

Peso mínimo sin jTa.maño mini.tno de los
bencina, neumáticos, cubierta y Clases. Cubicación total de los

aceite, agua. ¡ cám ara separados. lindros.

■  1 *---------1---- r      —-----      — —— -• ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------ ------------------

60 kgs» 50 miiL A. 250 c. c.
75 kgs. 55 mm. B, 350 c. c.
85 kgs, 60 mra. 0. • 500 c. c.
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 Además deberán cum plir las con-: ¡«liciones internacionales sigu ientes:Dos frenos eficaces independien-.' 
tes.Guardabarros eficaces que sobresalgan por lo m enos 10 m ilím etros  a los neum áticos y cubran 120 grados por lo m enos de ia rueda delantera y 180 grados de la rueda .trasera.Un asiento o sillín .Un caballete para la rueda poste
rior.4.a Todos los corredores debe-: rán estar p rov istos de las oportunas licen cias expedidas por la Real F ederación M otociclista Española, y .que deberán presentar al Real Moto 'Club de Cataluña en el momento, ¿e su inscripción.5.a La carrera es libre y de v e lo cidad, estableciéndose la clasificación  por orden de m enor a mayor tiem po empleado en el recorrido fijado.Habrá clasificación  para cada categoría  dé las antes ̂  m encionadas, con premios independientes en cada 
una de ellas.6.a La carrera tendrá lugar en el circuito T orredem barra-A ltafu- lla-Riera-Torredem barra, al que &e darán quince vueltas, rep resen tativas de 165 kilóm etros aproxim ada
mente.7.a La salida será dada en grupo.8.* Las m otocicletas in scritas  sern  reconocidas y precintadas previam ente por el Comité técn ico  de ja carrera y los corredores deberán  conservar intactos los precintos
Íasta  veinticuatro horas después  e term inada la carrera, durante fcuyo tiem po todas las moto c íc le la s  deberán quedar a d isposición  de Itquél para cuantas rev ision es y lom p rom acion es haya lugar. Las Operaciones de precintan? y-rev isión  tendrán lugar en la fecha y sitio s  fu e  posteriorm ente se determ inará.9.a Los prem ios a conceder en Vsta carrera son:

Categoría 250 c, c.
P rim eio : P laca de cam peón.Segundo: Medalla de oro.Tercero: Medalla de plata.

r ' Categoría 350 c.c.
Prim ero: Placa de cam peón,Segundo: M edalla de oro.Tercero: Medalla de plata.

Categoría 500 c-c.
Prim ero: P laca de cam peón.Segundo: Medalla de oro.Tercera: Medalla de plata.Los clasificados cam peones de Cataluña en cada categoría podrán  optar entre la placa de cam peón  acordada como premio o 500 pe

setas , én cuyo segundo caso ven-* drán obligados a concurrir al cam~: peonato da España, que se celebra  en Madrid el día 23 de Mayo, representando los colores del Real Moto Club de Cataluña,10. Para tener opción a los prL  m eros prem ios antes expresados  deberán haberse recorrido las 15 vueltas en el sigu iente tiem po má-. xim o:
Clase A.— 3 horas.Clase 13.— 2 horas 30 m inutos.Clase O.— 2 horas 20 m inutos.
11. La inscripción para esta  ca-: rrera queda abierta desde este  m om ento hasta  o,l día 10 de Mayo próxim o.
Las inscripciones deberán form alizarse en boletines esp ecia les, que se facilitarán  en la Secretaría del Real Moto Club de Galanía, plaza de T eiuán, 36, Barcelona. Las in s cripciones deberán, ir acom pañadas del pago de las cuotas s ig u ien tes:Socios del R. M. C. C., 15 p esetas.No soc io s, 30 p esetas.
12. El Real Moto Club de Cataluña se reserva la facultad de suspender o aplazar la carrera si 

condiciones exteriores o fortu itas  lo h icieran  necesario, sin derecho  por parte de lo s  concursantes a reclam ación do ninguna especie.En caso de suspensión  decidida  por el Club, éste abonará a ios in s critos el im porte desem bolsado de las inscripcion es, y en caso de aplazam iento voluntario del Club las" abonará asim ism o a aquellos corredores que no pudieran tom ar parte  e n j a  carrera el día decidido d e spués de la suspensión .
13. Queda prohibido especialm ente la adopción de escape directo de los cilindros, aunque é 3 tos lleven  agujeros directos de descarga. Les gases de combustión serán llevados por un tubo horizontal hasta el n ivel del eje de la rueda posterior.
No es obligatorio el silenciador.Queda prohibida toda disposición  especial de la m otocicleta que pueda contribuir a levantar polvo.14. . Se adjudicará a los concursantes números' de orden por sorteo  público. D ichos números deberán fijarlos los corredores, uno en la parte anterior de la m otocicleta, y dos, uno a cada lado da la rueda trasera, ajustándose en medidas a los su m inistrados por el Real Molo Club de Cataluña.15. Es nhligatoro eí uso del casco durante la carrera y los entrenam ientos. Los cascos deberán ser del tipo con agujero para el oído y con  pantalla' do oído, a -fin de favorecer  la percepción de los avisos de otros corredores,16. Queda prohibido a los corredores recibir auxilio exterior alguno durante la carrera.

En los depósitos de avituallam ien-. to los concursantes podrán tomar; desde una mes-a de lo.s m ism os cual-, quiera pieza de recam bio, neum áticos, cám aras, etc., que puedan neee-: sitar, debiendo el corredor,, sin auxi-; lio de segunda per&ona alguna, p r o ceder a su colocación.17. Podrá ser autorizado v e i n t i cuatro horas antes de la celebraqióií de la carrera el cambio de un corre-: dor inscrito por otro cuando, a ¿uL  ció del Secretario general do la^ca-* rrera y de los Comisarios de la m is-.*ma, sea justificado el cam bio.18. Los corredores vienen obligados en todo m om ento de la carrera a ceder por lo m enos dos terceras partes de la carretera a. cualquier* com petidor que les alcance.
En caso de avería, el corredor de-*, be depositar-su  m áquina al extrem o  derecha de la carretera.En ningún caso se tolerará circular por la carretera en dirección contraria a la m archa de la carrera: En¡ caso de absoluta necesidad, podrá han cerio el corredor a pie y bajo su res-: ponsabilidad, pero "habiendo dejado previam ente su m otocicleta al extremo derecho de la carretera.Los C om isarios castigarán en la form a conveniente cualquier in fracción a estas disposiciones, llegando a ordenar se retire el concursante de la carrera si lo estim an n ecesario . Asim ism o podrán ordenar se retire cualquier corredor.que por su form a  de realizar la carrera com eta actos' desleales a los dem ás corredores o sea peligrosa para ellos o para el público su perm anencia en 1a, m ism a.19. Cualquiera reclam ación que se produzca con m otivo de' ln carro-* ra deberá tramitar.se de acuerdo con ío estipulado en los Reglam entos de la Real Federación M otociclista E spañola y deberá estar en poder del Secretario general de la carrera o de ios Com isarios antes de las veinti-; cuatro horas sigu ientes a la termi-t nación de la carrera y ser acompa-: ñada de un depósito de 201) pesetas'.20. Todos los corredores, por el hecho de su inscripción  y lá firma de la m isma, aceptan todas las dispo-: siciones del presente Reglamento i  se com prom eten a acatar todas las disposiciones de orden suplente-fita-: rias que se dictaran por el Real Moto Club de Cataluña, por el Secretario general de la carrera y por sus C om isiones o Jueces,
21. El Real Moto Club de Catá-: luña no acepta responsabilidad algu-: na por los accidentes, daños o perju icios de que puedan sor causantes o v íctim as los corredores.22. Han quedado nom brados:Secretario general de la carrera,D. César Viamonte Cortés.
Com isarios: D. José  Chavería;, don . Andrés B resca y E). Jbaqoín Dalfau.


